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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4395

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -30.190/10.

VISTO el Convenio Marco de Colaboración y Asis
tencia Recíproca celebrado entre Nación Seguros S.A., 
entidad aseguradora perteneciente al Banco de la Na
ción Argentina y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objeto establecer vínculos 
de cooperación institucional entre ambas partes, tendien
tes a proveer de asistencia técnica a nuestra Provincia en 
lo referente a la planificación, organización, conducción, 
implementación y control de la gestión de organizaciones 
y emprendimientos relativos al resguardo de personas, 
bienes y productos, como así también el de asesoramien- 
to sobre estrategias destinadas a mejorar la tecnología de 
gestión y la eficacia operativa en la administración de 
tales entidades en el mercado del seguro;
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Que a fin de que se cumplimente lo establecido en el 
Convenio aludido, se hace necesario el dictado del ins
trumento legal pertinente de aprobación

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio Marco de Co
laboración y Asistencia Recíproca celebrado entre Na
ción Seguros S.A., entidad aseguradora perteneciente al 
Banco de la Nación Argentina, representada en este acto 
por su Presidente, Ing. Rafael Alfredo González y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el 
suscripto, el que como Anexo forma parte de este ins
trumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son 

ANEXO

Convenio Marco de Colaboración 
y Asistencia Recíproca

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
acto por el señor Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, 
DNI 20.707.009 con domicilio en Avenida de Los Incas 
s/n -  Centro Cívico B° Grand Bourg de la Ciudad de 
Salta, en adelante La Provincia, por una parte; y por la 
otra la Nación Seguros S. A., entidad aseguradora perte
neciente al Banco de la Nación Argentina, representada 
en este acto por su Presidente, Ing. Rafael Alfredo 
González, L.E. N° 7.907.560, en adelante Nación Segu
ros, acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de 
Cooperación y Asistencia Recíproca, el cual se regirá 
por las cláusulas que más abajo se explicitan, y:

CONSIDERANDO:

Que Nación Seguros es una compañía aseguradora 
perteneciente al Estado Nacional, que opera en una 
amplía variedad de tipos de seguro en todo el territorio 
nacional.

Que La Provincia observa con agrado la partici
pación de dicha entidad en el mercado asegurador 
local y rescata la experiencia de gestión que posee 
dicha organización.

Por lo tanto acuerdan:

Cláusula Primera:

El objeto del presente Convenio Marco es estaole- 
cer vínculos de cooperación institucional entre arrbas 
partes, tendientes a:

1) Proveer de asistencia técnicaa La Provincia a i  lo 
referente a la planificación, organización, conducción, 
implementación y control de la gestión de organizacio
nes y emprendimientos relativos al resguardo de perso
nas, bienes y productos.

2) Asegurar sobre estrategias destinadas a mejo
rar la tecnología de gestión y la eficacia operativa en 
la administración de tales entidades en el mercadc del 
seguro.

Cláusula Segunda:

En el marco de este Convenio se establecen las si
guientes disposiciones generales:

1) El presente convenio entrará en vigencia a desde 
la fecha de su firma y tendrá una duración de un (1) año, 
prorrogable automáticamente por iguales períodos, sal
vo que alguna de las partes manifestare lo contrarié por 
medio fehaciente.

2) Ambas partes podrán firmar actas complementa
rias, como instrumentos que definan las actividades es
pecíficas, condiciones y plazos para su cumplimiento.

3) El Secretario General de la Gobernación ds La 
Provincia queda facultado para firmar las actas comple
mentarias referidas en el párrafo anterior.

Cláusula Tercera:

A los efectos de la implementación de las activida
des emergentes del presente Convenio y sus comple
mentarios, cada parte designará un representante dele
gado, quien deberá canalizar las comunicaciones ¿ re
querimientos a la otra parte; dicha designación sera no
tificada fehacientemente por cada una de las partes.

Cláusula Cuarta:

Asimismo, en el marco del presente Convenio. Na
ción Seguros manifiesta su voluntad de proveer a La 
Provincia transferencia de conocimientos. A tales efec
tos Nación Seguros podrá organizar y proveer distintas 
actividades que permitan dicha transferencia, entre otras:

1) Actividades de capacitación de personal cue a 
tales efectos La Provincia designe.
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2) Asistencia técnica en el diseño de políticas y pro
cedimientos respecto al objeto del presente acuerdo.

3) Asesoramiento en el diseño y desarrollo de siste
mas informáticos relativos al objeto del presente.

Cláusula Quinta:

Las partes acuerdan que La Provincia proveerá a 
Nación Seguros la información necesaria para la confec
ción y elaboración de un Mapa de Riesgo del Estado 
Provincial, cuyos costos estarán a exclusivo cargo de 
Nación Seguros, a fin de realizar la respectiva evalua
ción del estado de situación general y proponer distin
tas alternativas de coberturas para todos los riesgos a 
asegurar. El mencionado Mapa de Riesgo deberá ser 
presentado por Nación Seguros a La Provincia en un 
término no mayor a tres meses contados desde la firma 
del presente.

Cláusula Sexta:

Las partes dejan expresamente establecido que el 
presente Convenio Marco no significará erogación al
guna para La Provincia.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de 
Salta, a los dieciocho días del mes de octubre de 2.010.

In g . R a fa e l  A . G o n zá lez  
Presidente 

Nación Seguros S.A.
D r. J u a n  M a n u e l U rtu b e y  

Gobernador

Salta, 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4397

Ministerio de Educación

Expte.N0 160-03.793/10

VISTO la política educativa emprendida por esta 
Gestión de Gobierno y la existencia de cargos/horas 
cátedra vacantes en establecimientos educativos de 
gestión estatal dependientes de la Dirección General 
de Regímenes Especiales en sus diferentes Ciclos y 
Niveles; y

CONSIDERANDO:

Que la educación, en todas sus modalidades, consti
tuye un bien público y un derecho personal y social 
garantizado por el Estado Provincial;

Que es potestad de la provincia fijar los lineamientos 
del Sistema Educativo Provincial, brindando las opor
tunidades necesarias para desarrollar y fomentar la for
mación integral de las personas a lo largo de toda la vida 
y promover en cada educando la capacidad de definir su 
proyecto de vida, basado en valores de libertad, paz, 
solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 
responsabilidad y bien común;

Que por Decreto N° 4620/08 se efectivizó la 
titularización de los cargos de Maestro de Grado de 
Educación Especial únicamente, quedando por 
titularizar el resto de los cargos/horas cátedras de los 
Núcleos Educativos dependientes de la Dirección Ge
neral de Regímenes Especiales;

Que atento a la política emprendida por el Gobier^ 
no de la Provincia y la existencia de cargos vacantes en 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Regímenes Especiales, se estima opor
tuno continuar con la titularización de docentes que se 
desempeñen en cargos/horas cátedra vacantes disponi
bles, de conformidad a las prioridades establecidas en el 
Artículo 35° de la Ley N° 6830;

Que conforme surge de la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7546, el Sistema Educativo Provincial se 
integra con cuatro niveles y nueve modalidades; a saber: 
Educación Artística, Educación Especial, Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos, Educación Rural, 
Educación Intercultural Bilingüe, Educación en Contex
tos de Privación de Libertad, Educación Domiciliaria y 
Educación Hospitalaria, además de brindar servicios 
específicos complementarios al Sistema Educativo de 
la Provincia mediante el Area No Forrnal y Educación a 
Distancia;

Que los cargos disponibles verificados correspon
den a Maestro de Grado Jomada Simple de Núcleos 
Educativos, Maestro Celador de Núcleos Educativos, 
Maestro Celador Jomada Simple de Núcleos Educati
vos, Profesor Horas Cátedra de Centros BSPA, de CENS, 
del Instituto Especial del Portezuelo, Ayudante de Co
ordinación, Secretario y Preceptor en Establecimientos 
Educativos dependientes de la Dirección General de 
Regímenes Especiales;

Que han tomado debida intervención la Secretaría 
de Gestión Educativa, la Subsecretaría de Planeamiento 
Educativo, la Dirección General de Regímenes Especia
les y la Dirección de Asuntos Jurídicos;
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Por ello, en ejercicio de las facultades establecidas 
por Ley N° 7483;

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Dispónese la titularización de docen
tes que se desempeñan en cargos y horas cátedra vacan
tes en el marco del Artículo N° 35° de la Ley N° 6.830, 
de Maestro de Grado Jomada Simple de Núcleos Edu
cativos, Maestro Celador de Núcleos Educativos, Maes
tro Celador Jomada Simple de Núcleos Educativos, 
Profesor Horas Cátedra de Centros BSPA, de CENS y 
del “Instituto Especial del Portezuelo”, Ayudante de 
Coordinación, Secretario y Preceptor en Establecimien
tos Educativos dependientes de la Dirección General de 
Regímenes Especiales del Ministerio de Educación que 
se consignan en los Anexos I y II a la fecha del presente 
instrumento legal.

Art. 2° - Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente instrumento, Junta Calificadora de Méritos y 
Disciplina coordinará los criterios, los procedimientos 
y su aplicación con la Dirección General de Regímenes 
Especiales; requerirá la información pertinente y nece
saria a la Dirección General de Personal y elaborará los 
cuadros de aspirantes para las titularizacíones en base a 
los requisitos establecidos en los Anexos que integran 
este Decreto.

Art. 3o - Establécese que a los fines del cómputo de 
la antigüedad prevista en los Anexos que forman parte 
del presente instrumento, se considerará/n la/s licencia/ 
s otorgada/s en el marco de la reglamentación vigente, 
con encuadre en las siguientes causales:

a) Ejercicio de cargos sin estabilidad o de mayor 
jerarquía en el ámbito educativo.

b) Acreditar desempeño de funciones de represen
tación gremial o sindical en cargos de asociaciones sin
dicales con personería gremial que nucleen a los educa
dores de la Provincia.

c) Por razones de estudio, investigaciones y becas 
de interés educativo.

Art. 4o - La titularización dispuesta en el presente 
decreto, quedará suspendida y sujeta a la resolución 
definitiva en los siguientes supuestos:

a) Cuando el personal en condiciones de titularizar se 
encontrare bajo sumario administrativo o proceso judi
cial pendiente de resolución; la suspensión dispuesta lo

será hasta tanto se produzca resolución minis'er al y/o 
sentencia judicial firme con sobreseimiento cef.ni:ivo.

La titularización sólo procederá si los pronuncia
mientos mencionados en el inciso a) se produjeran den
tro de los 12 (doce) meses a partir de la fecha -ie publi
cación del presente Decreto.

Art. 5o - No podrán incluirse en la presente 
titularización a los docentes:

a) Interinos cuya designación fuere a término.

b) Que hubieren iniciado el trámite de jubilación o 
que estén en condiciones de jubilarse.

c) Que hubieren sido sancionados con las medidas 
disciplinarias previstas en el Artículo N° 47 ds la Ley 
N° 6830, con anterioridad a la fecha del presenil Decre
to, en los términos que se indican a continuador.:

* en los últimos dos (2) años para las previstas en el 
inciso c), suspensión de hasta cinco (5) días.

* en los últimos tres (3) aflos para las previstas en 
el inciso d), suspensión de seis (6) hasta "eint nueve 
(29) días.

* en los últimos cinco (5) y diez (10) aSospara las 
previstas en el inciso e) y f), cesantía y exo oración, 
respectivamente.

d) Que se encontraren en situación de inco-npatibi- 
lidad de acuerdo a la reglamentación vigente.

Art. 6o - El Ministerio de Educación eir.ifirá los 
instrumentos de titularización y arbitrará loe medios 
para notificar a los interesados.

Art. 7o - A los fines indicados en el presente instru
mento, los designados en carácter de titúlales,, deberán 
presentar ante la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación, junto a la toma ce ;o3esión, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

b) Constancia de CUIL

c) Aptitud psicofísica vigente

d) Declaración Jurada de Empleos Públicos.

Art. 8o - El personal titularizado, conforme lo 
previsto en el presente instrumento, no podzásolici
tar traslado hasta que hayan transcurrido dos {2) años 
de ejercicio efectivo del mismo, desde la fecha que 
ello aconteciera.
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Art. 9o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 10° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son  

ANEXOI

Dirección General de Regímenes Especiales

I.- Maestro de Grado Jomada Simple de Núcleos 
Educativos, Maestro Celador de Núcleos Educativos y 
Maestro Celador Jomada Simple de Núcleos Educativos

I a.- Los aspirantes a titularizar deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la provincia.

2. Poseer título docente y certificaciones específi
cas para el cargo.

3. Poseer aptitud psicofisica vigente.

4. Acreditar al 31/12/09 una antigüedad mínima de 
tres (3) años continuos de desempeño efectivo en Nú
cleos Educativos dependientes de la Dirección General 
de Regímenes Especiales.

5. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en 
los tres (3) últimos años en que hubiese sido calificado.

6. La titularización procederá hasta un máximo de 
dos (2) cargos en la situación de revista completa del 
docente en el Sistema Educativo, siempre que el ejerci
cio de cada cargo exija titulación diferente.

I.b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina ela
borará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar por lo
calidad, con valoración de aspirantes 2010, consideran
do dos franjas, según los años de antigüedad:

* Docentes con antigüedad de once (11) a ocho 
(8) años.

* Docentes con antigüedad de siete (7) a tres 
(3) años.

II.- M aestro Celador de N úcleos Educativos 
y M aestro Celador Jornada Simple de Núcleos 
Educativos.

II.a.- Serán requisitos para ser incluidos en el cua
dro de aspirantes a titularizar:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer título y certificaciones específicos para el 
cargo.

3. Poseer aptitud psicofisica vigente.

4. Acreditar al 31/12/09 una antigüedad mínima de 
tres (3) años continuos de desempeño efectivo en Nú
cleos Educativos dependientes de la Dirección General 
de Regímenes Especiales.

5. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en 
los tres (3) últimos años en que hubiese sido calificado.

6. La titularización procederá hasta un máximo de 
dos (2) cargos en la situación de revista completa del 
docente en el Sistema Educativo, siempre que el ejerci-( 
ció de cada cargo exija titulación diferente.

Il.b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
elaborará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar por 
localidad, con valoración de aspirantes 2010.

ANEXO II

Dirección General de Regimenes Especiales

I.- Profesor Horas Cátedra de Centros BSPA, de 
CENS y del Instituto Especial del Portezuelo

I.a.- Serán requisitos para ser incluidos en el cuadro 
de aspirantes a titularizar:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer aptitud psicofisica vigente.

3. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en 
los tres (3) últimos años en que hubiese sido calificado.

4. Acreditar al 31/12/09 una antigüedad mínima de 
tres (3) años continuos de desempeño efectivo como 
profesor por horas cátedra en Centros BSPA, CENS e 
Instituto Especial del Portezuelo, dependientes de la 
Dirección General de Regímenes Especiales:

- De tres (3) años con título docente.

- De cinco (5) años con título habilitante.

- De siete (7) años con título supletorio.

- De nueve (9) años para los supuestos previstos en 
el Artículo 15° de la Ley N° 6830.
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I. b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
elaborará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar a los 
fines del presente instrumento, por establecimiento y 
con valoración de aspirantes 2010.

I. c.- La titularización de horas cátedra por docente 
procederá hasta los máximos totales que se detalla a 
continuación:

* Con título docente: hasta cuarenta y cinco (45) 
horas cátedra.

* Con título habilitante: hasta treinta (30) horas 
cátedra.

* Con título supletorio: hasta quince (15) horas 
cátedra.

Para los supuestos previstos en el Artículo 15o de la 
Ley N° 6830: hasta doce (12) horas cátedras.

A los fines de determinar los máximos de horas 
cátedra a titularizar deberá respetarse el régimen de in
compatibilidad de cargos y horas cátedras vigentes.

En caso de exceder los máximos establecidos para las 
horas cátedra a titularizar, los docentes deberán expresar 
fehacientemente su opción ante Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina, renunciando a la cantidad de horas 
que resulten necesarias para impedir la situación de in
compatibilidad prevista en el Decreto N° 14/91.

I d.- La titularización procederá respecto de docen
tes designados en horas cátedra en carácter interino sin 
término, en Centros BSPA, en CENS y en el Instituto 
Especial del Portezuelo dependientes de la Dirección 
General de Regímenes Especiales, con las Cajas 
Curriculares aprobadas por Resoluciones Ministeriales 
Ns° 443/00 para EGB 3 y 189/01 paraNivel Polimodal.

II.- Cargos Vacantes de Secretario, Ayudante de 
Coordinación y Preceptor de Establecimientos Educa
tivos dependientes de la Dirección General de Regíme
nes Especiales

II.a.- Serán requisitos para ser incluidos en el cua
dro de aspirantes a titularizar:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer aptitud psicofísica vigente.

3. Acreditar al 31/12/09 una antigüedad mínima 
de cinco (5) años continuos de desempeño efectivo 
en el cargo.

4. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bue
no en los tres (3) últimos años en qu: hubiese sido 
calificado.

II.b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
elaborará los Cuadros de Aspirantes a T;tularizar a los 
fines del presente instrumento, po: establecimiento y 
con valoración de aspirantes 2010.

Salta, 25 Octubre de 2010

DECRETO N° 4399

Ministerio de Educacióa

Expte.N0 160-03.794/10

VISTO la política educativa emprendida por esta 
Gestión de Gobierno y la exisiens.a <fe cargos/horas 
cátedra vacantes en instituciones de Zdnación No For
mal dependientes de la Dirección Generaá de Regímenes 
Especiales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Provincial N° 7546 en su 
Artículo 4o establece que la Educación 3  una prioridad 
provincial y se constituye en una política de Estado 
para promover el desarrollo integra, de fc. persona, cons
truir una sociedad justa, reafirmar laso reranía e identi
dad nacional, profundizar el ejercido de la ciudadanía 
democrática, respetar los derechos!turr.inosy las liber
tades fundamentales, promover el ¡rjmr limiento de los 
respectivos deberes y obligaciones, fortalecer el desa
rrollo cultural, social y económico ce la Provincia;

Que existen en nuestra Provincia I:stituciones que 
imparten Educación No Formal talis xm o  los Ciclos 
de Capacitación Laboral (CCL), Cursos de Adiestra
miento Laboral (CAL), Cursos de Educación Técnica, 
Institutos Especiales como “Escuda fc  Ajedrez de la 
Provincia” y Talleres Artísticos “ fairr* Dávalos”, Es
cuelas de Jóvenes y Adultos que c&per.den de la Direc
ción de Regímenes Especiales y cuyos docentes revis
ten carácter de interinos;

Que atento a los cambios, reformas., innovaciones a 
implementarse en esta modalidad y afi» de preservar el 
trabajo de los docentes que en e.la ss desempeñan -  
excepcionalmente y por única vez -  se dará lugar a la 
titularización de docentes interines (con o sin término) 
conforme lo establece el Artículo 3f° d : laLey N° 6830;
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Que la Educación No Formal -  en el ámbito de la 
Dirección General de Regímenes Especiales -  contribu
ye con la preparación para la actualización y desarrollo 
de capacidades para el trabajo, a través de una forma
ción que asegure la adquisición de saberes/prácticas y el 
dominio de competencias básicas para dar una respues
ta integral y rápida a las demandas de producción y el 
mundo laboral;

Que han tomado debida intervención la Secretaría 
de Gestión Educativa, la Subsecretaría de Planeamiento 
Educativo, la Dirección General de Regímenes Especia
les y la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Por ello, en ejercicio de las facultades establecidas 
por Ley N° 7483;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Dispónese la titularización de docen
tes en cargos y horas cátedra vacantes en el marco del 
Artículo 35° de la Ley N° 6.830, en los Ciclos de Capa
citación Laboral (CCL), Cursos de Adiestramiento La
boral (CAL), Cursos de Educación Técnica (CET), Ins
titutos Especiales “Escuela de Ajedrez de la Provincia”, 
Talleres Artísticos “Jaime Dávalos” y Escuela de Jóve
nes y Adultos, dependientes de la Dirección General de 
Regímenes Especiales del Ministerio de Educación que 
se consignan en los Anexos que integran el presente.

Art. 2° - Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente instrumento, Junta Calificadora de Méritos y 
Disciplina coordinará los criterios, los procedimientos 
y su aplicación con la Dirección General de Regímenes 
Especiales; requerirá la información pertinente y nece
saria a la Dirección General de Personal y elaborará los 
cuadros de aspirantes para las titularizaciones en base a 
los requisitos establecidos en los Anexos que integran 
este Decreto.

Art. 3o - Establécese que a los fines del cómputo de 
la antigüedad prevista en el Anexo que forma parte del 
presente instrumento, se considerará/n la/s licencia/s 
otorgada/s en el marco de la reglamentación vigente, con 
encuadre en las siguientes causales:

a) Ejercicio de cargos sin estabilidad o de mayor 
jerarquía en el ámbito educativo.

b) Acreditar desempeño de funciones de represen
tación gremial o sindical en cargos de asociaciones sin
dicales con personería gremial que nucleen a los educa
dores de la Provincia.

c) Por razones de estudio, investigaciones y becas 
de interés educativo.

Art. 4o - La titularización dispuesta en el presente 
decreto, quedará suspendida y sujeta a la resolución 
definitiva en los siguientes supuestos:

a) Cuando el personal en condiciones de titularizar se 
encontrare bajo sumario administrativo o proceso judi
cial pendiente de resolución; la suspensión dispuesta lo 
será hasta tanto se produzca resolución ministerial y/o 
sentenciajudicial firme con sobreseimiento definitivo.

b) La titularización sólo procederá si los pronuncia
mientos mencionados en el inciso a) se produjeran den
tro de los 12 (doce) meses a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto.

Art. 5o - No podrán incluirse en la presente^ 
titularización a los docentes:

a) Que hubieren iniciado el trámite de jubilación o 
que estén en condiciones de jubilarse.

b) Que hubieren sido sancionados con las medidas 
disciplinarias previstas en el Artículo N° 47 de la Ley 
N° 6830, con anterioridad a la fecha del presente Decre
to, en los términos que se indican a continuación:

* en los últimos dos (2) años para las previstas en el 
inciso c), suspensión de hasta cinco (5) días.

* en los últimos tres (3) años para las previstas en el 
inciso d), suspensión de seis (6) hasta veintinueve (29) días.

* en los últimos cinco (5) y diez (10) años para las 
previstas en el inciso e) y f), cesantía y exoneración, 
respectivamente.

c) Que se encontraren en situación de incompatibi
lidad de acuerdo a la reglamentación vigente.

Art. 6o - El Ministerio de Educación emitirá los 
instrumentos de titularización y arbitrará los medios 
para notificar a los interesados.

Art. 7o - A los fines indicados en el presente instru
mento, los designados en carácter de titulares, deberán 
presentar ante la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación, junto a la toma de posesión, 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

b) Constancia de CUIL

c) Aptitud psicofisica vigente

d) Declaración Jurada de Empleos Públicos.
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Art. 8o - El personal titularizado, conforme lo previs
to en el presente instrumento, no podrá solicitar traslado 
hasta que hayan transcurrido dos (2) años de ejercicio 
efectivo del mismo, desde la fecha que ello aconteciera.

Art. 9o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 10° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son  

ANEXO

Dirección General de Regímenes Especiales

I.- Profesor Horas Cátedra de Ciclos de Capacita
ción Laboral (CCL), Cursos de Adiestramiento Laboral 
(CAL), Cursos de Educación Técnica (CET), Institu
tos Especiales “Escuela de Ajedrez de la Provincia” y 
Talleres Artísticos “Jaime Dávalos”

I. a.- Serán requisitos para docentes interinos a los 
efectos de ser incluidos en el cuadro de aspirantes a 
titularizar:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer aptitud psicofísica vigente.

3. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en 
los tres (3) últimos años en que hubiese sido calificado.

4. Acreditar al 31/12/09 una antigüedad de tres (3) 
años (continuos o discontinuos) en instituciones de Edu
cación No Formal como profesor por horas cátedra en 
Institutos Especiales como “Escuela de Ajedrez de la 
Provincia”, Taller Artístico “Jaime Dávalos”, en Ciclos 
de Capacitación Laboral” (CCL), Cursos de Adiestra
miento Laboral (CAL), Cursos de Educación Técnica 
(CET) dependientes de la Dirección General de Regí
menes Especiales:

- De tres (3) años con título docente.

- De cinco (5) años con título habilitante.

- De siete (7) años con título supletorio.

- De nueve (9) años para los supuestos previstos en 
el Artículo 15° de la Ley N° 6830.

5.-Acreditar desempeño efectivo en el período lecti
vo 2010 en los Cursos citados en el punto 4 dependiente 
de la Dirección General de Regímenes Especiales.

1. b.- El cómputo de antigüedad para los docentes 
interinos involucrados en la presente convocatoria es
tará a cargo del Departamento de Fojas de Servicios 
dependiente de este Ministerio.

I.c.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina ela
borará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar a los 
fines del presente instrumento, por institución de Edu
cación no Formal y con valoración de aspirantes 2010.

I.c.- La titularización de horas cátedra por docente 
procederá hasta los máximos totales que se detalla a 
continuación:

* Con título docente: hasta cuarenta y cinco (45) 
horas cátedra.

* Con título habilitante: hasta treinta (30) horas 
cátedra.

* Con título supletorio: hasta veinte (20) horas cátedra.

* Para los supuestos previstos en el Artículo 1 f 0 de 
la Ley N° 6830: hasta doce (12) horas cátedras.

A los fines de determinar los máximos de horas 
cátedra a titularizar deberá respetarse el régimen de com
patibilidad de'cargos y horas cátedras vigentes.

En caso de exceder los máximos establecidos para las 
horas cátedra a titularizar, los docentes deberán expiesar 
fehacientemente su opción ante Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina, renunciando a la cantidad de horas 
que resulten necesarias para impedir la situación d ; in
compatibilidad prevista en el Decreto N° 14/91.

II.- Cargos Vacantes de Maestro de Enseñanza Prác
tica (MEP), Maestro de Actividades Prácticas Especial 
(MAPE) dependientes de la Dirección General de Regí
menes Especiales.

II. a.- Serán requisitos para docentes interinos a los 
efectos de ser incluidos en el cuadro de aspirantes a 
titularizar:

1. Ser Argentino nativo o naturalizado, con cinco 
(5) años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer aptitud psicofísica vigente.

3. Acreditar al 31 /12/09 antigüedad de tres (3) años 
(continuos o discontinuos) en el cargo de Maestio de 
Enseñanza Práctica o Maestro de Actividades Práalicas 
Especial, según corresponda, en Cursos de Educación 
Técnica dependientes de la Dirección General de Regí
menes Especiales.
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4. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bue
no en los tres (3) últimos años en que hubiese sido 
calificado.

5.- Acreditar desempeño efectivo en el período 
lectivo 2010 en Cursos de Educación Técnica de
pendientes de la Dirección General de Regímenes 
Especiales.

II.b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
elaborará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar a los 
fines del presente instrumento, por Centro Educativo y 
con valoración de aspirantes 2010.

III.- Cargos Vacantes de Maestro Especial Jomada 
Simple y Maestro Actividades Prácticas Especiales y 
Horas Cátedras en Escuelas de Jóvenes y Adultos.

Ill.a.- Serán requisitos para docentes interinos a los 
efectos de ser incluidos en el cuadro de aspirantes a 
titularizar:

1. Ser argentino nativo o naturalizado, con cinco (5) 
años de residencia continua en la Provincia.

2. Poseer aptitud psicofísica vigente.

3. Acreditar al 31/12/09 antigüedad de tres (3) años 
(continuos o discontinuos) en el cargo de Maestro Es
pecial Jomada Simple o Maestro Actividades Prácticas 
Especial y en Horas Cátedras, según corresponda, en 
Escuelas de Jóvenes y Adultos dependientes de la Di
rección General de Regímenes Especiales.

4. Poseer Concepto Profesional no inferior a Bueno en 
los tres (3) últimos años en que hubiese sido calificado.

5.- Acreditar desempeño efectivo en el período lec
tivo 2010 en instituciones educativas citadas en el pun
to 3 dependientes de la Dirección General de Regíme
nes Especiales.

III.b.- Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
elaborará los Cuadros de Aspirantes a Titularizar a los 
fines del presente instrumento, por Centro Institución 
Educativa y con valoración de aspirantes 2010.

Salta, 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4401

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 41-16.747/10

VISTO el Decreto N° 3474/10, y;

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se convoca a 
las Comunidades Aborígenes de la Provincia para ele
gir a sus representantes, titulares y suplentes, ante la 
Asamblea Comunitaria del día 21 de Noviembre de 
2.010;

Que el Tribunal Electoral de Garantías reunido 
en fecha 28 de Setiembre del corriente año, en su 
Acta de conformidad solicita la modificación del Art. 
1° del Decreto 3.474/10, a los efectos de rectificar la 
fecha de elección de los representantes ante la Asam
blea Comunitaria para el día 27 de Noviembre del
2.010, ampliando además las facultades eleccionarias 
a la comunidades de Aborígenes que posean su' 
Personería Jurídica en trámite por ante la Inspec
ción General de Personas Jurídicas dependiente de 
la Secretaría de Estado de Gobierno, dependiente 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos;

Que la medida propiciada tiene objeto respetar las 
diversas manifestaciones dominicales de índole religio
sa y cultural que cada etnia tiene según sus normas y 
costumbres, por tales motivos es procedente disponer 
la modificación solicitada;

Por ello,

Ei Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1° - M odifícase el Artículo Io del De
creto N° 3.474/10 dejándose establecido que la con
vocatoria a las comunidades aborígenes de la Pro
vincia con Personería Jurídica y como así también 
las que se encuentran en trámite por ante la Ins
pección General de Personas Jurídicas, se llevará a 
cabo el día 27 de Noviembre del 2.010, en mérito a 
los fundamentos consignados en los considerandos 
precedentes.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, Ministro de Desarrollo Humano y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  K osiner -  M a s tra n d re a  -  
S a m s o n
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Salta. 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4403

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO el expediente N" 41-27.004/10, en el cual el 
Escribano Juan Fernando Cansino Vera, en su carácter 
de Titular del Registro Notarial N° 174- de esta ciudad, 
solicita la designación como Adjunto del Escribano 
Martín Gabriel Campos Bertoldi; y

CONSIDERANDO:

Que la designación del Escribano Adjunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular, siempre y cuando el propuesto reúna los requi
sitos legales, para cuyo fin es necesario un informe del 
Colegio de Escribanos;

Que el Colegio de Escribanos de Salta, señala a fs. 4- 
que el Escribano Campos Bertoldi se encuentra 
inscripto en el Registro de Aspirantes de ese Colegio 
por Resolución del Consejo Directivo de fecha 12-03-
03, cumpliendo en consecuencia los requisitos exigidos 
por las disposiciones del Dcto. 2582/00 y normas com
plementarias;

Que de conformidad a lo normado por el artículo 
4o inciso e) del Decreto N° 2582/00, el citado Escri
bano aprobó el Curso de Capacitación Profesional 
dictado por el Colegio de Escribanos durante el año 
2 .002;

Que a fs. 19- la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, en su dictamen sobre el particular, afirma 
que el Esc. Martín Gabriel Campos Bertoldi ha dado 
cumplimiento a las normas legales vigentes;

Que por tal motivo corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Escribano Martín 
Gabriel Campos Bertoldi, D.N.I. N° 21.634.855, como 
Adjuntó del Registro Notarial N° 174- de esta ciu
dad, a cargo del Escribano Juan Fernando Cansino 
Vera, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes y conforme las previsio
nes del Decreto N° 2582/00.

Art. 2“ - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  S am son

Salta, 25 de O ;tubre de 2010

DECRETO N° 4406

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Obras Públicas 

Expte.N0 125-22.003/10

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designacio
nes temporarias correspondiente a persond que se desem
peña en la Secretaría de Obras Públicas organismo depen
diente Ministerio de Finanzas y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de la vigencia de los instrumen
tos legales de designación y respectivas prórrogas y 
atento a las obligaciones propias del Estado, de brindar 
una administración eficiente, procede prorrogar las de
signaciones del personal dependiente de ¡la Secretaría de 
Obras Públicas, con el objeto de garantizar la continui
dad del servicio en el área consignada;

Que las prorrogas, tramitadas por el presente se 
enmarcan en el rubro de personal transiorio, contándo
se con la partida disponible pertinente en el presente 
ejercicio;

Por ello y con encuadre en los Decretos N° 4062/74 
y N° 1326/07,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones 
temporarias del personal que presta servicios en la Se
cretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, consignados en el Anexo 
del presente, con vigencia y remuneración contemplada 
en cada caso y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4407

M inisterio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 88-5.306/10 Cpde. (1).

VISTO la Resolución N° 003/09 de creación de 
la Brigada Lucha Contra Incendios Forestales y Ru
rales, dependiente de la Sub Secretaría de Defensa 
Civil del M inisterio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos, ratificada mediante Decreto N° 
2633/09; y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2o del citado instrumento legal fa
culta a la Sub Secretaría de Defensa Civil a celebrar los 
Contratos de Locación de Servicios respectivos;

Que los contratos deberán cumplir todas las tareas 
de asistencia en la “Brigada de Lucha Contra Incendios 
Forestales y Rurales”, conforme lo establece la intro
ducción a las cláusulas de los mismos;

Que a fs. 04, obra informe técnico producido por el 
Servicio Administrativo Financiero (SAF) del Ministe
rio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
agregándose a fs. 06 a 15 imputaciones preventivas co
rrespondientes;

Que a fs. 17 rola la intervención correspondiente de 
la Secretaría de Finanzas, conforme lo establece la Re
solución N° 203/09 dictada por el Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas;

Que a fs. 19 Asesoría Legal de la Dirección General 
de Asuntos Legales del ¡Ministerio de Gobierno, Seguri
dad y Derechos Humanos produce al respecto el Dicta
men N°0750/10;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N°s. 515/00, 810/ 
01,2567/08; 2769/08 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Danse por aprobados los Contratos de 
Locación de Servicios celebrados entre la Sub Secretaría 
de Defensa Civil del Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos y las persouas que se detallan en 
el Anexo, que forma parte del presente con vigencia al
01 de julio de 2010 y por el término de 6 (seis) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción -  Sub Secreta
ría de Defensa Civil (05.1.210.16.02.00) Cuenta Con
table: Servicio T écnico y Profesionales (413411) -  Auxi
liar 1007 -  ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Kosiner -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4408

Ministerio de Educación 

Expediente N° 160-3.753-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se tramita la creación de cargos docentes en la 
Escuela de Educación Especial N° 7.057 de la locali
dad de Apolinario Saravia, Departamento Anta, de
pendiente de la Dirección General de Regímenes Es
peciales; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de cargos docentes, a los efectos 
de atender la demanda educativa y satisfacer sus nece
sidades, conforme a los lincamientos de la política edu
cativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de principios y objeti vos establecidos en 
la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, atento a 
que el beneficio de recibir educación es un derecho 
constitucional;
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Que los servicios técn icos de la m encionada 
D irección  G eneral, aconsejan  hacer lugar a lo 
solicitado;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que a fs. 15 la Secretaria de Gestión Administrativa 
y Recursos Humanos autoriza la prosecución de la crea
ción de los cargos docentes;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite de! presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposi
ciones contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y 
N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cargos do
centes en la Escuela de Educación Especial N° 7.057 de 
la localidad de Apolinario Saravia, Departamento Anta, 
dependiente de la Dirección General de Regímenes Es
peciales, según detalle que se efectúa en el Anexo 1 que 
se adjunta, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t  -  S am son

Salta, 25 de Octuca-e de 2010

DECRETO N° 4410

Ministerio de Educación 

Expediente N° 160-3.741-10

VISTO las presentes actuaciones neediaBte las cua
les se tramita la creación de un cargo de Asistente Esco
lar en la Escuela de Educación Especial N° 7.209 de la 
localidad de Coronel Juan Solá, Depar:am ento 
Rivadavia, dependiente de la Dirección Gensral de Re • 
gímenes Especiales; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario 
proceder con la creación del cargo, a los efectos de 
atender la demanda educativa y satisfacer s.us necesi
dades, conforme a los lincamientos de la pclítica edu
cativa encarados por la actual gestión, sastentados 
sobre la base de principios y objetivos establecidos 
en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un 
derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General, aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Que Secretaría de Gestión Educat.va ava!a lo ges-- 
tionado, en el marco de lo reglamentado pot l t  Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que a fs. 15 la Secretaría de Gestión Administrativa 
y Recursos Humanos autoriza la prosecución de la crea
ción de los cargos docentes;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al uespccto s« 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputad :>nes per
tinentes;

Que el presente trámite no transgrede !e dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, poi cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
VERANEXO D ECR ETA :
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Artículo Io - Autorízase, la creación de 1 (uno) car
go de Asistente Escolar, turno tarde, en la Escuela de 
Educación Especial N° 7.209 de la localidad de Coronel 
Juan Solá, Departamento Rivadavia, dependiente de la 
Dirección General de Regímenes Especiales, a partir del 
período 2.010, en m érito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U 'R TU B EY  -  V an C a u w la e r t  -  S am so n

Salta, 29 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4467

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Acta Acuerdo de Recomposición Salarial 
2011 y Complemento -  Año 2010, suscripta el día 19 
de Octubre de 2010 entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y los representantes de las Organizaciones Gre
miales Unión del Personal Civil de laNación-UPCN -  
y la Asociación de Trabajadores del E stado-A T E -; y,

CONSIDERANDO:

Que en el Acta Acuerdo de Incremento Salarial apro
bada por Decreto N° 931 del 2 de Marzo de 2010, el 
Gobierno resolvió efectuar un seguimiento del compor
tamiento de las variables macroeconómicas a lo largo 
del año;

Que es intención de la actual gestión de gobierno 
proteger el valor adquisitivo del salario de sus trabaja
dores, de acuerdo al análisis del comportamiento de la 
economía;

Que resultaba necesario analizar la evolución de la 
coparticipación nacional hasta aproximadamente el ter
cer trimestre del presente ejercicio, para realizar una 
adecuada proyección de los recursos corrientes provin
ciales, tanto para lo que resta del año en curso, como 
para el próximo ejercicio, de manera tal que el incremen

to del gasto en personal sea conteste con el equilibrio 
fiscal que implica la equidistancia entre gasto y recurso;

Que la posibilidad de acordar aumentos salariales, 
previo al envío del presupuesto del próximo año, permi
te que el costo del incremento sea previsto y plasmado 
en el proyecto a remitir a la Legislatura Provincial, a fin 
de contar con las previsiones presupuestarias del caso;

Que en la reunión mantenida con los distintos re
presentantes gremiales, se transitó y describió la situa
ción financiera y fiscal y las reales posibilidades de 
acordar una ayuda extraordinaria complementaria al in
cremento salarial ya otorgado a principio de año y mo
dificar los valores de la Asignaciones Familiares, tamo 
para el corriente ejercicio como para el próximo como 
así, el incremento salarial para el año 2011;

Que es propósito de este Gobierno priorizar la aten
ción de las necesidades socioeconómicas de los trabaja
dores, en particular, los del sector público provincial 
dentro de las reales posibilidades presupuestarias y fi
nancieras;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza ¡a aprobación del Acuerdo 
arribado;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo de Com
pensación Inflacionaria y de Recomposición Salarial 
2011 y Complemento Año 2010, suscripta el 19 de 
Octubre de 2010, entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por el señor Ministro de Finanzas 
y Obras Públicas, Cr. Carlos T. Parodi, el señor Secreta
rio de Finanzas, C.P.N. Roberto Federico Berruezo 
Rumano y el señor Secretario de la Función Pública, Dr. 
José Matías Posadas, por una parte y los representan
tes de las organizaciones gremiales de la Unión del Per
sonal Civil de la Nación -  UPCN —, señor Secretario 
General Don Roberto Nordman y el señor Secretario de 
Interior Don Gustavo D. Soto y de la Asociación de 
Trabajadores del Estado -  ATE - ,  señor Secretario Ad
junto Don Juan F. Arroyo; señor Secretario de Organi
zación, Don Alejandro Wardi y señor Vocal Titular Don 
Raúl Rodríguez, la que como Anexo forma parte del 
presente.

Art. 2o - Establécese que el monto extraordinario 
acordado en el Punto 5 del Acta Acuerdo que por el
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presente instrumento se aprueba, tendrá e! carácter de 
ayuda social no remunerativa ni bonificable, el que se 
abonará conforme a la modalidad y vigencias allí esta
blecidas y la liquidación únicamente será por agente, sin 
tener en cuenta los cargos que desempeñe. El pago de 
dicha ayuda social alcanzará a la totalidad del personal 
dependiente de los Organismos que conforman el Poder 
Ejecutivo Provincial, Centralizados, Descentralizados, 
Autárquicos y Regímenes Especiales (vgr. Seguridad, 
Salud Pública y Docentes, incluidos los docentes que se 
desempeñen en establecimientos públicos de gestión 
privada con aporte estatal).

Art. 3o - Establécese que los incrementos salariales 
que se aprueban por el presente, con la sola excepción 
de lo establecido en Punto 7 del Acta Acuerdo de Com
pensación Inflacionaria y de Recomposición Salarial 
2011, serán también de aplicación para los cargos defi
nidos en el Artículo 1 ° del Decreto N° 1.006/10 y con las 
mismas modalidades, porcentajes y efectos estableci
dos en la referida Acta Acuerdo.

Art. 4o - Establécese que los Entes Autárquicos y 
las Sociedades del Estado no podrán otorgar incremen
tos superiores a los autorizados por el presente, los que 
deberán ser adecuados a los plazos, modalidades y por
centajes establecidos en el ActaAcuerdo que como Anexo 
forma parle del presente; no debiéndose otorgar el adi
cional establecido en el Punto 7 de la mencionada Acta, 
bajo ningún argumento.

Art. 5° - Facúltase al Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas y a la Secretaría General de la Gobernación 
para que, de manera conjunta, establezcan los nuevos 
valores nominales de todos los ítems y/o adicionales, 
alcanzados por el incremento, conforme los porcenta
jes y fechas de entrada en vigencia que se acordaron en 
el ActaAcuerdo de Incremento Salarial 2011 y Comple
mento año 2010, aprobada por el artículo anterior; como 
así también a dictar toda disposición que resulte nece
saria para la correcta implementación y operatividad de
lo acordado.

Art. 6o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a la partida “Gas
tos en Personal” de las Jurisdicciones y Cursos de Ac
ción de los Ejercicios Presupuestarios 2010 y 2011, 
según corresponda.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 8" - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i (I.)

ANEXO

ActaAcuerdo

Persónai Escalafón General de la Admaiisfración 
Pública -  Administración Centralizada 

Compensación Inflacionaria y Recomposición 
S alaria l

En la Sala de Situación del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, a los diecinueve días de! mes ds Octu
bre del Dos mil Diez, siendo horas 18:00 se reúnen en 
convocatoria del organismo el Sr. Ministro ce Finanzas 
y Obras Públicas Cr. Carlos Roberto T. Parola, el Sr. 
Secretario de Finanzas Cr. Federico Roberto Berruezo 
Rumano y el Sr. Secretario de la Función Pública Dr. 
José Matías Posadas y en representación de las entida
des gremiales de UPCN Sr. Secretario Gral. Dn.Rober
to Norman y el Sr. Secretario Interior Dn. Gustavo 
Daniel Soto, y por ATE el Sr. Secretario Adjunto Dn. 
Juan Francisco Arroyo, el Sr. Secretario de Organiza
ción Dn. Alejandro Wardi y el Sr. Vocal Titul ir Un. Raúl 
Rodríguez.

La convocatoria tiene por objeto procarar la cul
minación de un acuerdo salarial para los próximos 12 
meses (lo que resta del presente ejercicio y para los 
primeros nueves meses del ejercicio 2011] eae l Sec
tor de la Administración Pública Provincial. (Admi
nistración Centralizada), luego de haber acercado po
siciones en diferentes instancias previas d ; ciilogo y 
negociaciones.

Finalmente, en conformidad de todos y eadz. una de 
las partes, se establece el acuerdo salarial, integrado por 
los siguientes puntos:

1. Duplicar la asignación familiar por hijo desde 01/ 
10/10, llevándola de $ 66 a $ 132 según rangas ¿dariales 
definidos. Las demás asignaciones fan itíares se 
incrementaran en la misma proporción, respetando, la 
relación vigente a la fecha.

2. Incrementar la asignación familiar po_ hijo desde 
01/02/11 desde $ 132 a $ 150 según ranges talariales 
definidos. Las demás asignaciones familiares se 
incrementaran en la misma proporción, respetando la 
relación vigente a la fecha.
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3. Incrementar la asignación familiar por hijo desde 
01/05/11 desde $ 150 a $ 170 según rangos salariales 
definidos. Las demás asignaciones familiares se 
incrementaran en la misma proporción, respetando la 
relación vigente a la fecha.

4. Incrementar la asignación familiar por hijo desde 
01/08/11 desde $ 170 a S 190 según rangos salariales 
definidos. Las demás asignaciones familiares se 
incrementaran en la misma proporción, respetando la 
relación vigente a la fecha.

5. Monto extraordinario en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de $ 180 para sueldos brutos 
menores a $3.000 y de $230 para sueldos brutos mayo
res o iguales a $3.000.

6. Incremento del 25% en sueldos conforme las si
guientes vigencias y porcentajes a partir del 01/02/11 el 
10%, a partir del 1/04/11 10% más y a partir del 1/07/11 
un 5%  La base de cálculo será el total de haberes remune
rativos y no remunerativos vigentes al 31/01/11.

7. Establecer con vigencia del 01/02/11 un Adicional 
compensatorio de ítems diferenciales conforme a las 
particularidades que la reglamentación establecerá.

8. Se, asume el compromiso de rever los valores de 
los viáticos vigentes a la fecha.

9. Establecer que la base de cálculo para el reconoci
miento de la trayectoria para el personal que se acoja a 
los beneficios jubílatenos se establecen en diez veces el 
sueldo básico del agrupamiento profesional universita
rio Sub Grupo II con las particularidades que la regla
mentación establezca oportuna.

10. En la primera quincena del mes de octubre de 
2011 se realizará una evaluación del desempeño de re
cursos fiscales, salarios e inflación, con el objeto de 
determinar la pertinencia de medidas complementarias 
hasta el cierre del Ejercicio Fiscal 2011 y una Política 
Salarial para los siguientes 12 meses a los que se refiere 
el presente acuerdo.

Las precedentes medidas representan un impacto 
global respecto a la masa salarial vigente, de 10% a 
partir de Febrero/11, del 20% a partir del mes de Abril/
11 y del 25% a partir de Julio/11.

Las partes asumen el compromiso de reunirse pe
riódicamente para el seguimiento de las variables sala
rio, inflación y recursos del sector público provincial, 
teniendo en miras la protección de la vigencia de los

puntos acordados, así como las oportunidades de mejo
ra de la política salarial.

No siendo para más rubrican los presentes, para 
constancia.

C.P.N. Carlos Roberto Parodi
Ministro de Finanzas y Obras Públicas 

Dr. Matías Posadas 
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta 
C.P.N. Roberto Federico Berruezo Rumano 

Secretario de Finanzas 
Minist. de Finanzas y Obras Públicas

Salta, 29 de Octubre de 2010

DECRETO N° 4469

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Acta Acuerdo de Recomposición Salarial 
2011 y Complemento Año 2010del día 19de Octubre 
de 2010, suscripta el día 19 de Octubre de 2010 entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y los representantes 
de las Organizaciones Gremiales Unión del Personal 
Civil de laNación -UPCN- y la Asociación de Trabaja
dores del Estado -ATE-, el Decreto N° 1.583/08 y el 
Decreto N° 1.925/09; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Acta Acuerdo prevé un incremento en el 
valor de la Asignación Familiar por Hijo, tanto para el 
actual ejercicio como para el Ejercicio 2011;

Que si bien en la mencionada Acta Acuerdo se esta
blecen los distintos valores de la Asignación Familiar 
por Hijo, según diferentes fechas de vigencia, también 
se hacen extensivas a las demás Asignaciones Familia
res, en similares proporciones y fechas;

Que por Decreto N° 1.583/08 se establecieron mo
dalidades para la percepción del referido concepto y 
por Decreto N° 1.925/09 se modificó el Artículo 2o de 
aquél, estableciendo la remuneración tope para percep
ción de ciertas Asignaciones Familiares;

Que la Asignación Familiar por Hijo forma parte del 
complemento del incremento salarial acordado por el 
Gobierno de la Provincia para lo que resta del arto en 
curso, como para el próximo ejercicio;

Que en virtud de las facultades contempladas en la 
legislación vigente y en las atribuciones conferidas por 
la Constitución Provincial, resulta procedente el incre-
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mentó de las Asignaciones Familiares, con la vigencia 
para cada período consignado en el Anexo que forma 
parte del presente;

Que es necesario formalizar el acto administrativo 
estableciendo los nuevos valores nominales, vigencias, 
rangos de remuneraciones y el tope de la remuneración 
para su percepción, correspondientes a los distintos 
tipos de Asignaciones Familiares;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DF.CRETA:

Artículo Io - Apruébase el incremento en concepto 
de Asignaciones Familiares para los agentes del Poder 
Ejecutivo Provincial, Organismos Centralizados, Des
centralizados, Autárquicos, Regímenes Especiales, 
Empresas y Sociedades del Estado, conforme a los 
montos, vigencias y rangos de remuneraciones previs
tas en el Anexo que forma parte del presente.

Art. 2° - Modifícase con vigencia a partir del 1 de 
Febrero de 2011, el valor como remuneración tope para 
la percepción de las Asignaciones Familiares, determi 
nado en el Artículo Io del Decreto N° 1.925/09, el que 
queda establecido en Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cin
cuenta y Cinco ($ 4.655,00).

Art. 3o - Establécese que para el personal docente 
remunerado por hora cátedra se estará a las pautas defi
nidas en el apartado 4 de las disposiciones generales de 
la Ley N° 5136.

Art. 4o - Invitase Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Procuración General, Municipios de la Provincia y de
más entes públicos, a emitir los instrumentos de adhe
sión a la presente norma.

Art. 5° - Autorizase al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas a efectuar las reestructuraciones nece
sarias para el cumplimiento del presente.

Art. 6o - Derogase toda norma que se oponga a lo 
dispuesto en el presente.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro ü i (I.)

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 4296—25/10/ 
2010 -  Expediente N° 42-12.610/03 Cpo. 1 A dj. Cpo. 
2,3,159-49.713/02,42-12.261/02 Cde. 42-12^10/03 
Cpo. 4. A 159-05.132/02 y 42-12.621/04 Cde.

Artículo Io - Declárese formalmente inadmisible el 
Recurso Jerárquico interpuesto por eJ Sr. Modesto 
Argañaráz, D.N.l. N°21.313.533, contra lasResnlucio- 
nesN° 264/03 y 996/04 del Ministerio de Educación, en 
mérito a los considerandos expuestos precedentemente.

URTUBEY -  Van C auw lacrr- Sanuon

M inisterio de G obierno, Seguridad > Derechos 
Humanos -  Decreto N° 4398 -  25/10/2010 — Expe
diente N° 50-12.270/10

Artículo Io - Dispónesc la baja por remunesa de la 
Agente del Servicio Penitenciario de la Provincia ce Salta, 
Nancy Celeste Nuñez, D.N.l. N° 26.104.808, Legajo N° 
2.616, personal de la Unidad Carcelaria N° 5 -Tartagal, 
con vigencia al 08 de Mayo de2.010,atento a lo «presa
do en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Kosiner -  Samsor

M inisterio de G obierno, Seguridad j  Derechos 
Humanos -  Decreto N° 4400 -  25/10/2010 -  Expe
diente N° 50-15.184/09

Artículo Io - Aplícase 30 (treinta) días de suspen
sión al Agente del Servicio Penitenciaria Provincial, 
Mariano Leonel Burgos, D.N.l. N" 29.645J023, Legajo 
Personal N° 2.727, por incurrir en infracción al Artículo 
Io - Letra “M” inc. b) apartado 29) e inc. fc) apartado 
28); inc. c) apartado 07) e inc. c) apartada 03; iel De
creto N° 360/70 -  Reglamento del Régimer. Disciplina
rio para el Personal Penitenciario y en virtu d a las razo
nes expresadas en los considerandos precedentes.

Art. 2° - Aplicase 30 (treinta) días ce saspeisión al 
Cabo del Servicio Penitenciario Provincial, Rolando 
Esteban Gerónimo, D.N.l. N° 28.886.328, Legajo Per-
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sonal N° 2.160, por incurrir en infracción al Artículo Io
- Letra “M” inc. b) apartado 29) e inc. b) apartado 28; 
inc. c) apartado 07) e inc. c) apartado 03 del Decreto N° 
360/70 -  Reglamento del Régimen Disciplinario para el 
Personal Penitenciario y en virtud a los fundamentos 
consignados en los considerandos del presente instru
mento.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  S am son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 4402 -  25/10/2010 -  Expediente N° 139-14.488/10

Artículo Io - Prorrógar.se las designaciones de los 
señores Martín Miguel Pérez -  DNI N° 28.207.034, 
Elizabeth Justina Arroyo -  DNI N° 14.450.804, Analia 
Jezabel Leal -  DNI Nn 27.834.414, Natalia Yesica 
Alderete -  DNI N° 27.489.757, Rodrigo Ezequiel T utus

-  DNI N° 32.426.153 y Gladys Rosana Ruiz -  DNI N° 
28.835.436 en carácter de personal temporario de la 
Gobernación, a partir del día 28 de octubre de 2010 y 
por el término de 5 (cinco) meses para los cinco prime
ros agentes mencionados y a  partir del día 24 de diciem
bre de 2010 y por el término de 5 (cinco) meses para la 
siguiente agente.

Art. 2o - Prorróganse las designaciones del señor 
Héctor Oscar Costilla--DNI N° 18.020.961 a partir del 
día 14 de octubre de 2010 y del seftor Jorge Antonio 
Aparicio -  DNI N° 33.041.074 a partir del día Io de 
enero de 2011 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
carácter de personal temporario de la Gobernación.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

Secretaría G eneral de la Gobernación -  Decreto 
N° 4404 -  25/10/2010 -  Expediente N° 280-28.459/t0

Artículo Io - Autorizase la comisión oficial que rea
lizará la Dra. María Beatriz Casermeiro de Goytia, ha
cia la ciudad de Antigua, República de Guatemala, entre 
los días 31 de octubre y 7 de noviembre de 2010.

Art. 2° - Déjase establecido que la citada comisión 
no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio  de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 4405 -  25/10/2010 -  Expe
diente N° 44-173.846/08 y 44-178.267/09 Cpde. (1)

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
prevista en el Art. 61° inc. a) de la Ley 6193 del Agente 
de Policía de la Provincia Carlos Ermindo Tapia, DNI 
N° 26.030.156, Leg. Pers. N° 14.161. por haber incurri
do en la falta grave prevista en el Art. 292 inc. b) de la 
Reglamentación de laLey Orgánica Policial, en concor
dancia con el Art. lu de la Resolución 818/82 de Jefatura 
de Policía y atento los motivos expresados en los 
considerandos precedentes.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  Sam són

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 4409 -  25/10/2010 -  Expediente N° 292-23.601/10

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Ana Luisa Pervieux Elizondo -  DNI N° 18.826.130 a 
partir del día 01 de octubre de 2010 por el término de 5 
(cinco) meses como agente temporario de la Secretaría 
General de la Gobernación, manteniendo su prestación 
de servicios en la Secretaría de Prensa y Difusión.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  S am son

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 25 de Octubre de 2010 

RESOLUCION CONJUNTAN0 154DC 

Ministerio de Educación 

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 159-175.276/10

VISTO el Decreto N° 3313/06 y; 

CONSIDERANDO:

Que el mencionado instrumento se dictó en el marco 
de la Comisión Negociadora Central prevista por el Con
venio Colectivo de Trabajo para el Sector Público (Ley 
Nu 7140 -  Decreto N° 2615/05) cuya parte gremial se 
encuentra integrada por la Unión del Personal Civil de la 
Nación y por la Asociación de Trabajadores del Estado;
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Que, mediante dicho decreto, se llamó a Concurso 
para la regularización de la Cobertura de Cargos de Planta 
Permanente de la Administración Pública Provincial; car
gos de los cuales son titulares provisorios en virtud de lo 
dispuesto por el articulo 29 del decreto N° 1178/96;

Que el mencionado concurso de antecedentes se 
llevó a cabo durante el año 2007, en todos los organis
mos de la Administración Pública Provincial;

Que el Ministerio de Educación no pudo concluir el 
trámite del Decreto N° 3313/06 al no tener las estructu
ras y cuadros de cargos aprobados, situación que se 
regularizó con el dictado del Decreto N° 3468 de fecha 
13 de agosto de 2008;

Que es intención de esta gestión regularizar la situa
ción del personal del Ministerio de Educación y sus 
dependencias, otorgándoles la titularización en los car
gos que vienen desempeñando en la planta permanente 
con titularidad provisoria;

Que a este efecto, se dio intervención a la Comisión 
Negociadora Central del C.C.T. para el Sector Público, 
quien aprobó el proyecto solicitando sea suscrita por 
las autoridades competentes;

Que obra Acta a fs. 7, fechada el 21 de setiembre de
2010 y rubricada por el Sr. Secretario de la Función 
Pública, el Sr. Secretario de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación y re
presentantes de la Unión del Personal Civil de la Na
ción y de la Asociación de Trabajadores del Estado;

Por ello;

El M inistro de Educación y El Secretario 
General de la Gobernación

RESUELVEN:

Articulo Io - Titularizar en los cargos ai personal de 
planta permanente del Ministerio de Educación y sus 
dependencias, según el detalle consignado en el Anexo 
que forma parte del presente instrumento legal, con 
vigencia al Io de octubre de 2010.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Lic. Leopoldo Van Cauwlaert 
Ministro de Educación 

Provincia de Salta 
Dr. Ernesto R. Samson 

Secretario General de la Gobernación

VERANEXO

Salta, 25 de Octubre de 2010

RESOLUCION N° 156D

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N0 262-32.407/10.

VISTO la ausencia del señor Director General de 
Ceremonial y Audiencias, D. Osvaldo David Trotta, i. 
partir del 26 de octubre corriente año; y.

CONSIDERANDO:

Que a fin de no entorpecer la gestión de firma de las. 
Disposiciones que efectúa la citada Dirección General, 
se hará cargo de la misma, el señor Coordinador General 
de la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. 41/95 
y 1575/08,

El Secretario General de la Gobernación

RESUELVE:

Artículo 1° - Delegar la firma de las Disposiciones 
que efectúa la Dirección General de Ceremonial y Au
diencias, en el señor Coordinador General d 3 la Secrete- 
ría General de la Gobernación, Dr. Baltasar Saravia, a 
partir del 26 de octubre de 2010 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 3o - Comunicar, publ ¡car en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Ernesto R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

Los Anexos que form an parte de los Decretos N" 
4406 y  4407, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100018438 F. v/c >P 0002-0904

Ministerio de Desarrollo Económico

Salta, 29 de Octubre de 201C

RESOLUCION N° 029

Secretaría de Energía

Expediente N° 302-0663/10 Original, Cpde. 1,2, 3, 4
5, 6,7 , 8, 9, 10,11

VISTO: La presentación efectuada per la empresa 
Petrobras Energía S.A. del Estudio de Impacto Am
biental y Social de la Perforación del Pozo Exploratorio
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Los Blancos 1001 (PBE.ST.LB.x-1001) perteneciente 
al Área Chirete; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 418 de estas actuaciones, obra dictamen 
del ‘Subprograma Fiscalización Ambiental de esta Se
cretaria, el cual expresa que la empresa ha dado cumpli
miento a todos los requerimientos de esa área, dándose 
vista a la Secretaría de Política Ambiental como Autori
dad de aplicación de la Ley 7070, en el marco de lo 
establecido en el artículo 90 del Decreto Reglamentario 
N° 3097/00, la cual emitió dictamen también respecto 
de la Ley 7543 de Ordenamiento Territorial de los Bos
ques Nativos de la Provincia, habiendo cumplido la 
empresa, en tiempo y forma, con la presentación de los 
informes quincenales solicitados, razón por ¡a cual re
comienda aprobar el Estudio debiendo incluir el instru
mento legal, la obligatoriedad de presentación de los 
informes de auditorias de la obra según el cronograma 
allí detallado;

Que estando cumplidos los requerimientos míni
mos ambientales para el proyecto, se puede hacer lugar 
a lo solicitado por la empresa Petrobras Energía S.A. y 
en consecuencia, aprobar el Estudio de Impacto Am
biental y Social del Proyecto Perforación del Pozo 
Exploratorio Los Blancos 1001 (PBE.ST.LB.x-1001) 
perteneciente al Area Chirete;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Desa
rrollo Económico ha tomado la intervención que le 
compete;

Que en consecuencia, corresponde el dictado del 
presente acto administrativo;

Por ello,

£1 Secretario de Energía de la Provincia de Salta

RESUELVE:

Artículo 1: Aprobar el Estudio de Impacto Ambien
tal y Social del proyecto Perforación del Pozo 
Exploratorio Los Blancos 1001 (PBE.ST.LB.X-1001) 
presentado por la empresa Petrobras Energía S.A. para 
el Área Chirete.

Artículo 2o: La empresa deberá presentar los infor
mes de auditorias de la obra según el siguiente 
cronograma:

a) AuditoriaAmbiental durante la perforación: pre
sentar al finalizar la etapa de perforación.

b) En caso de quedar en operación el pozo deberá 
presentar informes semestrales por el término de dos 
(2) años, independientemente del Informe de Monitoreo 
Ambiental Anual.

c) En caso de abandono del pozo deberán presentar 
informes semestrales con los resultados del monitoreo 
de las tareas de abandono, por el término de un (1) año.

Artículo 3: Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

In g . M a rc e lo  A g u s tín  P a lo p o ii
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $90,00 e) 04/11/2010

O.P. N° 100018437 F. v/c N° 0002-0904

Ministerio de Desarrollo Económico

RESOLUCION N° 028

Secretaría de Energía

Expedientes N° 302-26.587/10; 302-0155/08 Original, 
Cpde. 1 ,2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ; 302-0157/08 Original, 
Cpde. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10

VISTO la presentación efectuada por las empresas 
Ketsal -K ilw er S.A. mediante la cual solicitan la rever
sión total del Permiso de Exploración de las Areas “Ro
sario de la Frontera” y “La Unión” sin ninguna penali
dad; y,

CONSIDERANDO:

Que los Decretos Provinciales N° 2694/07 y 2697/
07 aprobaron las adjudicaciones para las Areas “Rosa
rio de la Frontera” y “La Unión” respectivamente, en el 
marco del Concurso Público Internacional N° 01/07, y 
en consecuencia, se otorgó al Consorcio conformado 
por las empresas Ketsal y Kilwer S.A, un Permiso de 
Exploración sobre dichas áreas;

Que el artículo 2o de los mencionados Decretos se 
encuentran detalladas las obligaciones y los derechos de 
los permisionarios y/o concesionarios estableciendo las 
Unidades de Trabajo comprometidas en la oferta, más 
la base mínima K, durante el período de tres años discri
minadas cada una de ellas en los correspondientes 
Anexos;

Que la permisionaria manifiesta que luego de la ad
judicación se presentaron los estudios ambientales de
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base y deslinde y amojonamiento y mensura, aproba
das por la autoridad de aplicación a fines del año 2.008, 
momento en el que la crisis económico-financiera mun
dial estaba instaurada, razón por la cual efectuaron la 
búsqueda de capitales para financiar el proyecto, lo 
cual se tomó imposible por lo que continuar con él sería 
un golpe financiero-económico muy grande y difícil de 
sobrellevar para las empresas integrantes solicitando 
por ello la reversión;

Que el artículo 23 del la Ley 17319 de Hidrocarbu
ros expresa: “ ...En cualquier momento el permisionario 
podrá renunciar a todo o parte del área cubierta por el 
permiso de exploración, sin perjuicio de las obligacio
nes proscriptas en el art. 20”. A su vez el art. 20 dispo
ne: “ .. .La renuncia del permisionario al derecho de ex
ploración le obliga a abonar al Estado el monto de las 
inversiones comprometidas y no realizadas que corres
pondan al período en que dicha renuncia se produz-

Síca... .

Que ello se encuentra plasmado en el artículo 17 de 
los respectivos Decretos de Adjudicación del Area cuan
do disponen: “Si el Permisionario no cumpliere con la 
realización de las Unidades de Trabajo comprometidas, 
deberá abonar a la Provincia de Salta el saldo pendiente 
actualizado dentro de los treinta (30) días de restituida 
el área o de la finalización del Primer Período de Explo
ración, !o que ocurra primero...”.

Que a fs. 91 /93 del los expedientes N° 302-0155/08 
y 302-0157/08, obran informes técnicos del Jefe de Pro
grama Hidrocarburos de la Secretaría de Energía de fe
cha 24 de setiembre del corriente año, en los que mani
fiesta que dicho organismo no registra presentación al
guna sobre la realización de las Unidades de Trabajo en 
las áreas mencionadas, y considerando la proximidad 
del vencimiento del primer periodo, no alcanzarían a 
cumplir con los requerimientos técnicos mínimos que 
demanda cada trabajo comprometido, concluyendo que 
la permisionaria ha incumplido plenamente con sus 
obligaciones;

Que a fs. 94/95 de los expedientes mencionados ut 
supra, también rola dictamen del Area Contable de la 
Secretaría que expresa, que las requirentes presentaron 
las correspondientes garantías que son la base de la 
seguridad económica de cumplimiento que tiene la Pro
vincia, pero no registran el cumplimiento de las obliga
ciones en las áreas del permiso;

Que la finalización del Primer Período Exploratorio 
se producirá el día 12 de noviembre del corriente año sin 
que se haya efectuado trabajo alguno en dichas áreas, 
constatándose el incumplimiento incurrido por la 
permisionaria, de las obligaciones a su cargo estableci
das en los respectivos Decretos de Adjudicación de 
Areas;

Que por los motivos expuestos, ante el inmi
nente vencimiento de las respectivas Pólizas de 
Caución en fecha 11-11-10, corresponde se intime 
en el término perentorio de 48 hs., la renovación de 
la misma a los efectos de que el Estado Provincial 
no pierda la única garantía de pago, ello bajo aperci
bimiento de iniciar el cobro de la que se encuentra 
vigente;

Que el Program a Jurídico del M inisterio de 
D esarrollo Económico ha tomado la debida inter
vención;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Decreto N° 5712 de fecha 16 de 
diciembre de 2008;

Por ello,

El Secretario de Energía 
de la provincia de Salta

RESUELVE:

Artículo Io: Disponer que las empresas Ketsal y 
Kilwer S.A. no han dado cumplimiento a las obligaciones 
a su cargo establecidas en los Decretos Provinciales N° 
2.694/07 y 2.697/07 de adjudicación de las Areas “Rosa
rio de la Frontera” y “La Unión” respectivamente.

Art. 2o: Intimar la presentación ante esta Secretaria, 
en el plazo perentorio de 48 hs. de notificada la presen
te, la renovación de la Póliza de Caución por el término 
de 30 días, bajo apercibimiento de iniciar el cobro por 
incumplimiento de las Unidades de Trabajo compro
metidas.

Art. 3o: Aceptar la reversión sobre las áreas 
solicitadas.

Art. 4o: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

In g . M a rc e lo  A g u s tín  P a lo p o li.
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $ 162,00 e) 04/11/2010
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LICITACIONES NACIONALES

C.P.N° 100018275 F. N° 0001-28128

M inisterio de Educación de la Nación

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

Mejores Escuelas -  M ás Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Ptoyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Siubcomponente Al -M ejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el 11a- 
rr ado a Licitación Pública para la reirfodelación de edifi- 
c:os escolares.

Licitación Pública Nacional N° 22/10

Escuela N° 4753 

Localidad: El Paraíso 

Departamento: Gral. San Martín 

Provincia: Salta

Nivel Prim ario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 29 del 
tr es de Octubre del año 2010 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/11/2010, hs. 09:30

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
DCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta

D ra . M a r ía  E u g e n ia  R u sso  M o sc íiin o  
C oordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. $500,00 e) 26/10 al 09/11/2010

C.P. N° 100018240 F. N°0001-28082

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacional de la siguiente obra:

Licitación Pública Nacional N° 142/10

Obra: RutaNacional N° 34 -  Provincia de Salta

Tramo: Rio Seco-General Mosconi

Sección: Km. 1374,12 (Puente sobre Río Seco)

Tipo de Obra: Limpieza y rectificación de cauce, 
construcción de gaviones de piedra embolsada incluido 
geotextil, reconstrucción de defensa, construcción espi
gones, colocación de colchonetas de piedra embolsada.

Presupuesto Oficia!: S 7.694.962,08.- referido al 
mes de Marzo de 2010.

Apertura de Oferta: Se realizará el 7 de Enero de
2011 alas 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 6 de Diciem
bre de 2010.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: $ 2.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)-D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $750,00 e) 25/10 al 15/11/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N0 100018448 F.N° 0001-28373

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Desarrollo Humano

Licitación Pública

L.P.N° 9/2010

Expte.Nro.: 304-3.060/010

Objeto: Adquisición de Artículos de Bazar p/Esc, 
Capacitación en Oficios.

Organismo originante: S.A.F. -  Ministerio de De
sarrollo Humano.

Nro. Resolución: 916.

Monto Tope: $ 82.400,0000

Son Pesos: Ochcntay Dos Mil Cuatrocientos con 0/100.
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Destino: Subsecretaría de la Juventud.

Fecha y Hora de Apertura: 19/11/2010- 10:00:00

Lugar de Apertura: U.O. de Contrataciones -  25 de 
Mayo 875 -  Tel 4373085

Lugar Recepción Sobres: U. O. de Contrataciones -  
25 de Mayo 872 -  Tel 4373085

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del Ministerio de 
Desarrollo Humano -  25 de Mayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 82,0000

Son Pesos: Ochenta y Dos con 0/100

Consulta: U.O. de Contrataciones -  25 de Mayo 
875-T el. 4373085

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta. Es
paña 701 -  Io Piso.

C P N  S ilv ia  E d itb  A yon 
A dm inistrador General 

Serv. A dm inistración Financiero -  M .D .H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $50,00 e) 04/11/2010

O.P. N° 100018446 F. v/c N° 0002-0905

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 168/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos para los Ser
vicios de Diagnósticos por Imágenes.

Organismo Originante: Tomografía Computada S.E.

Expediente: 0100260-54/2010-0.

Destino: Tomografía Computada S.E.

Fecha de Apertura: 18-11-10-H oras: 10:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004401262-3 de Tomografía Computada S.E.

Monto'Oficial: $ 336.417,60 (Pesos Trescientos 
Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Diecisiete con 60/ 
100).

Consulta y Adquisición de. los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones”

o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, Sec. Gral.de la Gobernación-ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo—Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3” Block -  
Planta B a ja -“SecretaríaGeneral de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D r. M a r t ín  A le ja n d ro  M o ren o  
Jefe P rogram a

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo
Imp. $50,00 e) 04/11/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100018443 F.N° 0001-28369

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 174/10

Art. 12° - Ley N" 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expte. N° 0030050-34.587/2010-0 ‘ Adquisición 
de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a Unida
des Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 , Alcaidía General, Escuela 
de Cadetes y Buffet de Personal de Salta Capital, de
pendientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 11 de Noviembre de 2.010 -  
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 20.400,00.- (Pesos: Veinte 
mil cuatrocientos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración-División Compras Av. Hipólito YrigoyenN0 
841 -  Salta Capital (C.P. 4400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124).

C orreo E lectrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide

Directora (I.) de Administración SPPS 
Imp. $50,00 e) 04/11/2010

http://www.salta.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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O.P.'N0 100018442 F.N° 0001-28369

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 157/10

Art. 12° - Ley N" 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0030050-29.145/2010-0 “Adqui
sición de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, Alcaidía General y 
Escuela de Cadetes dependientes de este Organismo.

Disposición de Adjudicación N° 1065/10 de Direc
ción General del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta

FirmaAdjudicada:

TDV S.R.L.: la adquisición de 1.200 Kgs. de Carne 
Vacuna en Media Res, por un total de $ 20.040,00.- 
(Pesos: Veinte mil cuarenta).

Total de la Contratación: $ 20.400,00.- (Pesos: Vein
te mil cuarenta).

Adriana Lamonaca 
Alcaide

Directora (1.) de Administración SPPS 
Imp. $50,00 e) 04/11/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P.N0 100018455 F.N° 0001-28375

M unicipalidad de la Ciudad de.Salta

Secretaría de Hacienda

Dirección de Contrataciones de O bras Públicas

(Expte. 15820S02010)

Concurso de Precios N° 25/10

Llámase a C oncurso de Precios N° 25/10, Art. 
1 0 -  Inc. b )de la Ley 6838, convocada para la Obra: 
“Pavimentación con Adoquín en Barrio Mariano 
M oreno” .

Presupuesto Oficial: $ 797.862,00 (Pesos Setecien
tos Noventa y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Dos 
con 00/100).

Precio del Pliego: $ 798,00 (Pesos Setecientos No
venta y Ocho con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir del 04/11 /10 en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 15 de Noviembre de 2.010 -  
Horas: 10.00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 
9 8 -1 °  Piso.

Consulta del Pliego: A partir del 04/11/10 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas -  Secretaría 
de Hacienda -  Balcarce N° 98 -  10 Piso.

Alicia Vargas de Anna 
Directora de Contrat. de Ob. Púb.

Sec. de Hacienda 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $50,00 e) 04/11/2010

O.P.N° 100018445 F. N° 0001-283 72

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 61/10 

Expediente N° 0110033-5.828/2010-0 

Ruta Provincial N° 43

Tramo: Miraflores (Emp. R.P. N° 4) a San Antonio 
porAltobello.

Obra: Refúncionalización Puente sobre Río Jura
mento.

Precio del Pliego: Pesos Doscientos Cuarenta ($ 240.-)

Presupuesto Oficial: Pesos Novecientos Ochenta 
Mil ($ 980.000.-).

Apertura: 17 de Noviembre de 2010-Horas: 10,00.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
Consejo Técnico -  España N° 721 -  Salta -  Fax (0387) 
432-1410 -  (0387) 431-0826 y líneas rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Financiero -  Contable, desde 
el 03/11/10-h a s ta e l 1 6 /U /lO d e08:00a 13:30h s .-  
Tel. (0387) 431 -0826 y líneas rotativas.

Ing. Gerardo R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 04/1.1/2010
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P.N° 100018444 F. N° 0001-28371

Ref. Expte. N° 34-12.200/10 y 34-12.201/10

Los propietarios del inmueble Matrícula N° 13.417
-  Dpto. Grai. Güemes, la sociedad EMAISA S.A., tie
nen solicitada división de concesión de agua pública del 
Catastro de origen N° 10.097, para los inmuebles 
Catastros N° 13.416 del Dpto. Gral. Güemes para irri
gar una superficie de 300,0000 has con carácter perma
nente con un caudal de 157,500 lts/seg y 51,0600 has 
con carácter eventual con una dotación de 26,800 Its./ 
seg. Y N0 13.417 del Dpto. Gral. Güemes para irriga
ción de 706,8000 Has. con carácter permanente, con 
una dotación de 317.07 lts./seg., y 119,1400 has even
tuales con una dotación de 62,54 lts./seg, aguas a deri
var en ambos casos del Río Mojotoro, margen izquier
da, cuenca del Río Bermejo.

Conforme a las previsiones de los arts. 46,47, 51, 
69,77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/11/2010

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100018454 F. N° 0001 -283 74

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Desarrollo Humano 

Compra Directa N° 163/10 

Expte.: 234-18.320/10 

Disp. Int.: 521/10

Adquisición: 2100 Alcohol en gel

Fecha que se realizó la Apertura: 1/10/10 aHoras 11:00 
>

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 24.885,00 (Peses vein
ticuatro mil ochocientos ochenta y cinco con 00/100)

Proveedor Adjudicado: Distribuidora Sdta

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Unidad 
Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desarrollo 
Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -  Salta/Cap.tal.

C uenta de Im p ju c iS n :
036320070100.415123.1006 -  TC -  ASP -  Prog. Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social Directa).

C.P.N. Silvia Edith Ayon 

Imp. $50,00 c)04/l 1/2010

O.P. N° 100018453 F. N° 0001-28374

Gobierno de la Provincia de Safe 

M inisterio de Desarrollo Human* 

Com pra Directa N" 162/10 

Expte.: 234-17.902/10 

Disp. Int.: 522/10

Adquisición: 200 chapas Galv. Cal 27

Fechaque se realizó laApertura: 6/10/10 a Horas 12:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 24.700,00 (Pesos 
veinticuatro mil setecientos con 00/100)

Proveedor Adjudicado: Distribuidora Sala

Lugar que se realizó laApertura: Oficina de Unidad 
Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desarrollo 
Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -  Salta'Gap ¡tal

C uenta de Im putación:
036320070100.415123.1006 -  TC -  ASP -  Prog. Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social Directa).

C.P.N. Silvia Edith Ayon 

Imp. $50,00 e)04/l 1/2010

O.P. N° 100018452 F. N° 0001-2^374

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Desarrollo Humano 

Compra Directa IVo 158/10 

Expte.: 234-17.897/10 

Disp. Int.: 523/10



PAG A'° 7376 SALTA, 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.463

Adquisición: 1000 Resma A 4

Fecha que se realizó la Apertura: 5/10/10 a Horas 
12:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 22.900,00 (Pesos 
veintidós mil novecientos con 00/100)

Proveedor Adjudicado: Distribuidora Salta

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones — Ministerio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -  Salta/ 
Capital.

Cuenta de Im putación:
036320070100.415123.1006 -  TC -  ASP -  Prog. Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social Directa).

C.P.N. Silvia Edith Ayon 

Imp. $50,00 e) 04/11/2010

O.P.N0 100018451 F.N° 0001-28374

Gobierno de ¡a Provincia de Salta 

M inisterio de Desarrollo Humano 

Compra Directa N° 157/10 

Expte.: 234-17.428/10 

Disp. Int.: 516/10

Adquisición: 1000 Rollos de papel Higiénico

Fecha que se realizó la Apertura: 5/10/10 a Horas 
1! :00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 5.600,00 (Pesos cin
co mil seiscientos con 00/100)

Proveedor Adjudicado: Distribuidora Salta

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -  Salta/ 
Capital.

C uenta de Im putación:
036320070100.415123.1006 -  TC -  ASP -  Prog. Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social Directa).

C.P.N. Silvia Edith Ayon 
Imp. $50,00 e) 04/11/2010

O.P.N0 100018450 F.N° 0001-28374

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Desarrollo Humano 

Compra Directa N° 154/10 

Expte.: 234-17.909/10 

Disp. Int.: 519/10

Adquisición: 1500 Cajas de leche en polvo x 
800 grs.

Fecha que se realizó la Apertura: 4/10/10 a Horas 
11:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 24.000.00 (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100)

Proveedor Adjudicado: Distribuidora Salta

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -- Salta/ 
Capital.

C uenta de Im putación:
036320070100.415123.1006 -  TC -  ASP -  Prog, Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social Directa).

C.P.N. Silvia Editb Ayon 

Imp. $50,00 e)04/l 1/2010

O.P. N° 100018449 F. N° 0001 -28374

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Desarrollo Humano

Compra Directa N° 151/10

Expte.: 234-17.908/10

Disp. Int.: 518/10

Adquisición: 1700 Repelente x 200 grs.

Fecha que se realizó la Apertura: 1/10/10 a Horas 
12:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe de la Contratación: $ 24.599,00 (Pesos 
veinticuatro mil quinientos noventa y nueve con 00/ 
100)
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Proveedor Adjudicado: Distribuidora Salta

Lugar que se realizó la Apertura: Oficina de Uni
dad Operativa Contrataciones -  Ministerio de Desa
rrollo Humano -  sito en 25 de Mayo 872 -  Salta/ 
Capital.

Cuenta de Im putación:
036320070100.4151231Ó06 -  TC -  ASP -  Prog, Esp 
B/S (A.C. Ayuda Social directa).

C .P .N . S ilv ia  E d iíh  Ayon

Imp. $50,00 e) 04/11/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P.N° 100018457

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94

F.N° 0001-28383

£1 Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Fabián Patricio y Otro, en Expte. N°: 19.970, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de borato, 
ubicada en el departamento: Los Andes, la mina se de
nominará: María Juana 1, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

3435425.12
3438030.17
3438030.17
3440230.17
3440230.17
3436654.10
3436654.10
3435425.12

7260283.01
7260283.01
7261483.01
7261483.01
7258243.45
7258243.45
7257474.14
7257474.14

P.M.D.: X= 7259218.37-Y =  3436920.32. Super
ficie Registrada 1338 has. 5654 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 600000285

e) 04 y 10 y 18/11/2010

F. N° 0006-0286

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que 
Incahuasi Exploraciones S.A. Expte. N° 19.914 ha solicita
do permiso de catco de 8.995 has. 0187 m2 en el Departa
mento Los Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

1 7270975.96 3445103.93
2 7270975.96 3446103.93
3 7267975.96 3446103.93
4 7267975.96 3448103.93
5 7268412.17 3448103.93
6 7268412.17 3449522.60
7 7261663.68 3449522.60
8 7261663.68 3456431.34
9 7356504.56 3456431.34
10 7256504.56 3445103.93

Superficie registrada total 8.995 Has. 0187 m2.Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 600000265

e) 26/10 y 04/11/2010

F.N° 0006-0266

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Carlos 
Dante Taballione y Otros en Expte. N°: 19.983 ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
potasio, cloruro de sodio y borato, ubicada en el departa
mento: Los Andes, Lugar: Salar de Rio Grande, la mina se 
denominará: Tabariogrande, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

Y X

2587451.31
2590451.31
2590451.31
2591190.72
2591190.72
2591581.88
2591581.88

7212557.95
7212557.32
7210557.59
7210557.48
7209557.64
7209557.48
7208557.64
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2591973.03 7208557.48
2591973.03 7207557.64
2592364.18 7207557.48
2592364.18 7206557.64
2592755.34 7206557.48
2592755.34 7205557.64
2593146.49 7205557.48
2593146.49 7204557.64
2593537.65 7204557.48
2593537.65 7203557.64
2590537.65 7203557.96
2590537.65 7204557.96
2590146.49 7204557.96
2590146.49 7205557.96
2^89755.34 7205557.96
2589755.34 7206557.96
2589364.18 7206557.96
2589364.18 7207557.96
2588973.03 7207557.96
2588973.03 7208557.96
2588581.88 7208557.96
2588581.88 7209557.96
2588190.72 7209557.96
2588190.72 7210557.95
2587451.31 7210557.95

P.M.D.: X= 7.211.462.23 -Y =  2.589.512.91. Ce-
rrando la superficie registrada 2699 has. 8259 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.
Imp. $ 120,00 e) 21 y 28/10 y 04/11/2010

O.P. N° 600000264 F. N° 0006-0265

El Dr. Daniel Enrique Marchetli, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Carlos 
Dante Taballione y Otros en Expte. N°: 19.799 han ma
nifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
potasio, cloruro de sodio, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la mina se denomina
rá: Vega de Arizaro, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

X Y

7294631.60
7293072.20
7287536.33
7289173.70

2616025.82
2618016.02
2613411.22
2611282.01

P.M.D.: X= 7.292.512.26 -  Y= 2615743.63. Ce
rrando la superficie registrada 1843 has. 8537 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 600000263

e) 21 y 28/10 y 04/11/2010

F.N° 0006-0264

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Carlos Dante Taballione, en Expte. N°: 20.018, han 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, potasio y sal, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Tolillar, la mina se denominará: Tolillar 
Sur, las coordenadas del punto de manifestación de des
cubrim iento (P.M.D) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

3377455.97
3380444.95
3380444.95
3377455.97

7211331.88
7211331.88
7207684.85
7207684.85

P.M.D.: X= 7209745.63 -  Y= 3379033.32. Super
ficie Concedida 1090 has. 0899 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Dra. Martha González 
Diez de Boden, Secretaria interina.

Imp. $ 120,00 e) 21 y 28/10 y 04/11/2010

SENTENCIAS

O.P. N° 100018436 R. s/c N° 2494

Cámara Cuarta en lo Criminal

Falla: I.- Condenando a Hugo Ariel Martínez, (a) 
“Chato”, argentino, soltero e concubinato, nacido el 26/ 
01/79 en Formosa, hijo de Víctor Hugo Martínez (v) y 
de Estela del Valle Gallo (v), D.N.I. N° 27.132.317, 
albañil, con instrucción secundaria incompleta, domici
liado en B° 26 de Marzo, Manzana 189 “C”, Casa 5 de 
esta ciudad y demás condiciones personales obrantes 
en autos a la pena de Seis Años y Seis Meses de Prisión, 
Accesorias Legales y Costas, por resultar autor mate
rial y penalmente responsable de los delitos de Abuso
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Sexual con Acceso Camal en Concurso Ideal con Co
rrupción de Menor (Arts. 119 párrafo 3ro.. 125 párrafo 
2do., 45, 54, 12, 19, 29 ¡nc. 3o, 40 y 41 del C. Penal), 
Ordenando que el mismo continúe alojado en la Cárcel 
Penitenciaria Local. II.- Solicitando...-III.- Recomen
dando.. . - IV.- Ordenando... - V.- Difiriendo... VI.- Re
gulando...- VII.- Fijando...- VIII.- Cópiese...- Fdo. 
Dres. Roberto Faustino Lezcano, Mirta Gladis Yobe, 
Ana Silvia Acosta, Jueces de Cámara Cuarta en lo Cri
minal. Ante mi: Dra. Mariela Del Carmen Villada, Se
cretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Veinticuatro de 
Julio del Año Dos Mil Quince (24/07/2015).

Dra. Mariela del Carmen Villada, Secretaria. Dr. Ro
berto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en lo Criminal.

Sin Cargo e) 04/11/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 100018439 R. s/cN° 2495

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martines, en los 
autos caratulados: “López, Dina Lucía - Sucesorio” -  
Expte. N° 2-309.663/10, cítese por ediitos. que se pu
blicarán durante tres días consecutivos en el 3oletín 
Ofiáal, en diario El Tribuno o en el Nuevo Diario, a 
todos los que se consideren con derechos a los 5?énes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedoras. para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 15 de Octubre de 2.DIO. Dte. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

SinCargo e) 04 al 08*11/2010

O.P.N° 100018435 R. s/cN°2493

Cám ara C uarta en lo Criminal

Falla: I.- Condenando a Cristián Fabián Gómez,
D.N.I. N° 31.711.706, argentino, soltero, ayudante de 
cocina, con instrucción secundaria completa, nacido el
13 de Junio de 1985, en Salta, Capital, hijo de José 
Manuel (v) y de Inés Josefina Riggio (v), Prontuario N° 
443.889, Sección R.P., domiciliado en calle Ayacucho 
N° 931 Barrio 25 de Mayo de ésta Ciudad y de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
Pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar autor material y penalmente res
ponsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arma Blanca (Arts. 166 inc. 2o y 45 .12 ,19 ,29  inc. 3o, 
40 y 41 del C.P.), Ordenando que el mismo continúe 
alojado er. la Unidad Carcelaria N° 1.- II).- Recomen
dando...- III) Ordenando...- IV) Disponiendo...- V) 
Cópiese...- Fdo. Dres. Roberto Lezcano, como Juez 
Unipersonal, representando a la Cámara Cuarta en lo 
Criminal. Ante mi Dra. Mariela del Carmen Villada, Se
cretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El diaNueve de Abril del 
Dos Mil Quince (09/04/2015).

Dra. Mariela Villada, Secretaria.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4° en lo 
Criminal.

SinCargo e)04/l 1/2010

O.P. N° 100018434 R. s/c Nn 2492

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 9°Noninacióa. Secre
taría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: “Pichotti, Pedro Claver - Suceso
rio” -  Expte. N° 2-313.875/10, citar per edict»s que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Ofcial y en 
otro diario de circulación comercial (art 723 dd Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya ssa como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a hacerlos vaier, baj > aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salií, 13 de 
Octubre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08.13 /2010

O.P. N° 100018433 F.N° 00G1-28356

La Sra. Juez del Juzgado Civil y ComercBl lOma. 
Nominación, a cargo de la Dra. EstellaPucci de Cornejo 
Jueza, secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: “Rodríguez, Ramona 
E lena- Sucesorio” Expte. N° 307.482/10, cita por Edic
tos que se publicarán por 3 días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecha a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para
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que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Estella Pucci de Cor
nejo Jueza. Salta 20 de Octubre de 2.010. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/11/2010

O.P. N° 600000307 F. N° 0006-0308

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación del 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, en autos caratulados: “Rivera, Darío s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 290.775/09, cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Agosto de 2010. Dra. 
Sara Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 600000306 F. N° 0006-0307

Ei Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4"Nom., Secretaría 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Sarapura César Carmelo s/Sucesorio”, 
Expte. N° 318.465/10, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Salta, 28 de Octubre de 2010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 c) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 600000305 F. N° 0006-0306

La Drá. Beatriz De! Olmo de Perdiguero, Juez de 
Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 7oNominación, Secre

taría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados: “Borja, Dorotea por Sucesorio -  Re
construcción", Expte. N" 277.922/09, cita a los herede
ros, acreedores, y todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación en el Boletín Oficial y diario 
de circulación local (con al menos un día en el diario El 
Tribuno) por tres días. Salta, 19 de Octubre de 2010. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $90,00 e)03 a l05/11/2010

O.P. N° 100018413 F. N° 0001-28324

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 1 ° Instancia en lo 
Civil y Comercial l°Nom. del Distrito Judicial Centro, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramal lo, Secretaría en 
autos caratulados “Hart, José Ignacio s/Sucesorio” 
Expte.: 316.245/10, cita y empiaza a todos los que se 
consideren con derecho sobre los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de (30) días comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 3 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. 
Dra. Hebe A. Samson, Juez; Salta, 25 de Octubre de 
2010. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 100018412 F.N° 0001-28323

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secreta
ría del Dr. M artin Gustavo Haro; en los autos 
caratulados: “Rojas, Francisca -s/Sucesorio - Recons
trucción” -  Expte. N° 4487/88, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el Nuevo Diario de Salta (Art. 723 del Código Procesal 
C. y C.). Salta, 15 de Octubre de 2.010. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 03 al 05/11/2010
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O.P.N0 100018411 F.N° 0001-28322

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial T  Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en los autos caratulados: “Sánchez, Santiago -  Sali
nas, María s/Sucesorio” -  Expte. N° 299.776/10; cita 
a los herederos, acreedores y a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo 
Diario de Salta (Art. 723 del Código Procesal C. y 
C.). Salta, 25 de Octubre de 2.010. Dra. Ma. del Car
men Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 100018408 R. s/c N° 2487

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nominación, Dra. Hebe 
Alicia Samson, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela Cardón, en los autos caratulados “Salgado 
Carlos Víctor - Sucesorio” Expte. n° 1-195.449/07, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Octubre de 2.010. Dra. 
María Gabriela Cardón, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 100018405 F.N° 0001-28314

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Décima Nominación, Secretaría N° 2 de la Dra. 
Adriana García de Escudero, en los autos: “Chiban, 
Amado por Sucesorio”, en Expte. N° 2-317.886/10, cita 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el plazo de 30 días de la última

publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 26 de Octubre de 2.010. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/11/2010

O.P. N° 100018402 F.N° 0001-28306

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo del Juzgado 
Civil y Comercial de Io Instancia 10°Nominación; Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero; en autos 
caratulados “Portocala María Victoria s/Sucesorio” 
Expte. n° 226.023/08, cita a todos aquellos que se crean 
con derecho a la presente sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el plazo de treinti (30) 
días contados a partir de la última publicación ccmpa- 
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que por ley corresponda. Publicar por tres (30 días 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación co
mercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 24 de Junio de 2010. Dra. Adriana García ce Es
cudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)03 al 05/11,2010

O.P. N° 100018401 R. s/c N° 2486

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos caratulados: “Díaz, .'orge
-  Chocobar, Flavia s/Sucesorio” -  Expte. t*0 2- 
128.581/05, Cita por edictos que se publicarán por 
el término de Tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlas va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 14 de Octubre de 2.010. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo 6)03 3105/11/2010

O.P. N° 60000303 F. N° 0006-3304

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 era. Nominación, S;cre-
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taría de la Dra. Sara C. Ramallo, en los autos: Suceso
rio de Burgos Luca Evan Gelisto Expte. 320.150/50, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta dias de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el diario El Tribuno y 
Boletín Oficial. Salta, 22 de Octubre de 2010. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010

O.P. N° 100018397 R. s/cN° 2483

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° Nominación, Dra. Stella Maris Pucci de 
Cornejo, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Figueroa, Ramón 
Milagro s/Sucesorio”, Expte. N° 2-314.120/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del termino de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Salta, 19 de Octubre de 2010. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/11/2010

O.P. N° 100018380 F. N° 0001-28284

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2° Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel David, 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, Secretaria 
Interina, en los autos caratulados: “Vázquez, Hugo Ri
cardo -Arroyo, Irene por Sucesorio”, Expte. N° 273.133/
09. Cita por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del ter
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por Ley. 
Salta, 9 de Diciembre de 2009. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010

O.P. N° 100018379 F. N° 0001-28283

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nom. -  
Distrito Judicial del Centro -  Salta Capital -  Secretaría 
de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos 
caratulados: “Donzella, Ana María - Sucesorio”, Expte.
N° 234.043/08, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del ter
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 CPCC. 
Publíquese por tres días. Firmado: Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 7 de Octubre de 2010.
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010 ^

O.P. N° 100018378 F.N° 0001-28276

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nom. Distrito 
Judicial del Centro -  Salta Capital -  Secretaría de la 
Dra. María Cristina Massafra, en los autos caratulados: 
“Rodríguez, Oscar Santiago - Sucesorio”, Expte. N° 
264.878/09, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del ter
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 CPCC. 
Publíquese por tres días. Firmado: Dra. Mercedes Ale
jandra Filtrin, Juez. Salta, 7 de Septiembre de 2010.
Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 02 al 0 4 /1 1 /2 0 1 0 ^

O.P. N° 100018377 F. N° 0001-28275

Que el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1° Nominación, a cargo de la Dra. Hebe A. 
Samson, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados: Sucesorio de Chauque, Elisa Salome
- Expte. N° 313.894/10, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
termino de 30 días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín
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Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. Dra. Maria 
Graciela Cardón, Secretaria (I.). Salta, 20 de Octubre 
del 2010. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100018441 F. N° 0001-28367

Por DANTE GUSTAVO ARANDA

JUDICIAL CON BASE

El día 09 de Noviembre de2010,aH s. 16,00 en el 
local de remate sito en calle J.M. Leguizamón N° 1881 
de esta ciudad de Salta, remataré un inmueble matrícula 
N° 45569, secc. R, mzna. 349, parcela 11, Ext. S/pl. Fte. 
S.O. 8,46m, Fte. S.E. 27,46m, Cdo. N.E. 12m, Cdo. 
N .0 .31 m. Lim.- s/pl. N.E. lote N° 10, N.O. Lote N° 12,
S.E. calle sin nombre, S.O. calle sin nombre, datos se
gún cédula parcelaria. Base: $ 1.764,01 corresponde a 
su V.F. Descripción del inmueble Se trata de un terreno 
Baldío de unos 10 x 30 mts aprox. Cubierto de matorra
les y arboles ubicado en calle Radio del plata y Diario 
La Nación, todos los servicios pasan por la calle, calle 
de ripio. Forma de Pago: dinero de contado en el acto de 
remate, sellado D.GR. 1,25, comisión de martiliero 5%, 
a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez Federal de 
Salta N° 1 Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal 
Subrogante) Secretaría Fiscal a cargo de la Dra. María 
José Povolo Secretaria Interina, en los autos caratulados 
“A.F.I.P. C/Rios Romina Abigail Jesica s/Ejec. Fiscal 
Expte. N° F-150/10, deudas municipalidad de la ciudad 
de Salta $1.510,74 fs. 24 vta. Aguas del Norte $104,93 
+ 8,55 fs. 19, las tasas impuestos y contribuciones del 
inmueble subastado estarán a cargo del comprador si no 
hubiera remanente. El expediente puede ser revisado en 
secretaría de juzgado. Nota: El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil, Edictos dos 
días B. Oficial y dos días diario El Tribuno. Informes: 
Dante Gustavo Aranda, m artiliero público cel. 
154029316.

Imp. $60,00 e) 04 y 05/11/2010

O.P. N° 100018407 F.N° 0001-28318

Por DANTE GUSTAVO ARANDA 

JUDICIAL SIN BASE

El día Viernes 05/11/10, a 17.00 Hs. En calle J.M. 
Leguizamón N° 1.881, Cdad Rematare s/base y al Ctdo. 
Con el 10% Com. Ley más el 0,6% sell. DGR a c/comp. 
Un automóvil mea. Mercedes Benz mod. 280- Sel. 1.981, 
Tipo Sedan 4 ptas. Dominio VFS-579. Motor mea. 
Hyundai - 058 -  N° de Fea. D4BFX842803 montado 
sobre 4 ruedas, en buen estado, color gris oscuro, presen
ta pintura deteriorada, y raspones y abolladuras y rayo
nes en diferentes ptes. De la carrocería, hundimientos en 
guardabarros delanteros izquierdo, rotura de acrílico de
lantero, falta logo o insignia, parrilla delantera deteriora
da, limpiaparabrisas de faros delanteros deteriorados, 
pintura del techo y capot deteriorada, antena rota, hundi
miento en parte del baúl, parabrisas deteriorado, ventílete 
traser, derecho roto, parasol deteriorado, asientos de co
lor marrón en diferentes partes de la misma, capot del 
encuadrado, posee batería, parabrisas agrietado, espejo 
retrovisor izquierdo roto, tablero deteriorado, s/stereo, 
asientos deteriorados, posee gato y llave de rueda de 
auxilio, no posee stereo ni radio, posee alfombras, tapiz 
de panel pta. derecho deteriorado. El bien es rematado en 
el estado visto en que encuentra y puede ser revis. hs. 
Antes del remate en el dlio consig arriba. Ordena Sra. 
Juez Civ y Com de Proc. Ejec. Ira. Nom Dra. Margarita 
Pueyrredón de Navarro. Secret. N° 1 en juicio seg. d  
Rozzi, Liliana B. -  Ejecutivo. Expte. N° 26.105/01. Edic
tos por 3 días en Bol. Ofic. y Diario Circula. Comer. La 
subasta no se suspende aunque el día sea declar. inhab. 
Inf. Al Mart. D.GA. (Resp Monot) J.M. Leguizamón 
1881-C el. 154029316.

Imp. $60,00 e) 03 y 04/11/2010

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100018432 R. s/cN°2491

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Veleizan Evelia Rosario s/Sumario Ad
quisición de Dominio por Prescripción por Posesión 
Veinteañal” Expte. N° 289.002/09, Citese a la empresa 
SALCONS S.A. a comparecer ajuicio, por edictos que 
se publicarán por 3 (tres) días consecutivos en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, para que en término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última pu
blicación, comparezca por si, con el patrocinio letrado, 
o constituyendo apoderado, a hacerlo valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele
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Defensor Oficial para que lo represente. Téngase pre
sente que por Expte. N° 238.818/08 se tramita el Bene
ficio de Litigar sin Gastos. Fdo. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez. Salta, 04 de Octubre de 2.010. Dra. Alejan
dra Diez Barrantes, Secretaria.

O.P. N° 100018373 F.N° 0001-28273

Sin Cargo

O.P. N° 100018404

e) 04 al 08/11/2010

F.N° 0001-28310

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez, a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 5o 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin en estos autos caratulados “Félix Nolasco, Sara 
Lorenza Mamani vs. Lera de Huertas Pascuala y Otros
-  Adquisición del Dominio por Prescripción” (Expte. 
245.421/08), Cítase al demandado Sr. Victorino Hugo 
Huertas, y/o sus herederos, mediante edictos que serán 
publicados por el término de 3 (tres) días, en el Boletín 
Oficial y en el Diario “El Tribuno”, ambos de esta ciu
dad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación, comparezca a contestar la demanda inter
puesta en autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el jui
cio (artículo 343 segunda parte del Código Procesal Ci
vil y Comercial). Salta Capital, 30 de Agosto de 2.010. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000301

e) 03 al 05/11/2010

F.N° 0006-0302

El Dr. Leonardo Rubén Aran ibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia Primera 
Nominación -  Distrito Judicial del Norte Orán, Se
cretaría de la Dra. Claudia G  Nallar, en los autos 
caratulados: “Guerra, Cristina Azucena c/Cano 
Clidanor C.; Medrano, Pedro José; López, José Maria
-  Posesión Veinteafial”, Expte. N° 45.039/07, cita a 
los herederos de Pedro José Medrano y José María 
López, para que en el término de diez días hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse 
al Defensor de Ausentes (art. 343 del CPCC). Publi
cación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
cualquier diario de mayor circulación. San Ramón de 
laNva. Orán, 12 de Octubre de 2.010. Dra. Claudia 
G Nallar, Secretaria.

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Ira. Instancia, de la Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial Sur -  Metán, Secretaria de la 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: “Frías, 
Susana Griselda vs. Cabezas, Juan de la Cruz s/Adquisi- 
ción del Dominio por Prescripción; Expte. N° 7225/07”, 
cita al Sr. Juan de la Cruz Cabezas, y/o a sus herederos, y/ 
o a todos los que se consideren con derecho al inmueble 
cuya posesión se trata, identificado con laNomenclatura 
Catastral: Matrícula N° 2056; Sección B; Manzana 14; 
Parcela 26; de la ciudad de San José de Metán, para que 
en el término de 6 días contados desde la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para 
que los represente, (art. 343 y 145, y Ccs. del C.P.C. y
C.) Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. San José de Metán, 19 de Octubre de
2.010. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)01 al 05/11/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100018456 F.N° 0001-28382

La Doctora Silvia Longarte, Juez en lo Contencioso 
Administrativo Ira. Nominación, Secretaría del Doctor 
Gustavo Díaz Olmos, en los autos caratulados: “Provin
cia de Salta c/Lazarte, Martín y otros s/trámite 
Expropiatorio”, Expediente N° 4.592/10, cita a los de
mandados Señores Martín Lazarte, Paula Copa de Juárez, 
Estanislao Bautista, Benito Copa, Camilo Barboza y 
Ceferino Velarde, o sus sucesores, para que dentro del 
término de 6 (seis) días desde la última publicación, com- 
parezcan a hacer valer sus derechos en este juicio, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de Oficio (art. 
343 C.P.C.C.). Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario de Salta. Salta, Noviembre 
de 2.010. Dr. Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000299

e) 04 al 08/10/2010

F.N° 0006-0300

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Dis
trito Judicial del Centro, Secretaría 2, en los autos “Banco 
Macro S.A. c/Delgado César Horacio José s/Sumario:
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Cobro de Pesos”, Expte. N° 247.294/08, Cita por edic
tos que se publicarán por tres (3) días, a César Horacio 
José Delgado, D.N.I. N° 14.117.450, a efectos de que 
en el término de quince (15) días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor Oficial que por tumo corresponda 
para que la represente. Salta, 29 de Septiembre de 2010. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/11/2010

O.P.N0 100018307 F.N° 0001-28173

El Dr. Francisco Orella, Titular del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Comercial, del Trabajo y de 
Menores de la Tercera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Formosa, Secretaría del Dr. Víctor Ramón 
Portales, con asiento en Av. Alte. Brown y Cmte. Fon
tana, de Las Lomitas, Provincia de Formosa, Cita y 
Emplaza a los herederos de Lidia Rosa Montellano de

Sidorenko y/o quienes se consideren con derechos so
bre el inmueble identificado como parte del Solar ‘A ' - 
Manzana 38, de la localidad de Ing. Juárez, Peía, de 
Formosa, con una superficie de 1.000 mts. 2, y que 
mide 20 metros de frente sobre calle Salta, por 50 de 
fondo, con iguales contrafrente y contrafondo. Que se 
encuentra inscripto en mayor superficie en el Registro 
de la Propiedad bajo el folio real matrículaN0 0024 (06)
-  depto. Matacos, Pcia. de Formosa, a nombre de la 
Sra. Lidia Rosa Montellano de Sidorenko. Para que den
tro del plazo de Quince (15) días a partir de la última 
publicación, comparezca a estar a Derecho en los autos 
caratulados: “Nacif, Alicia del Valle c/Montellano de 
Sidorenko, Lidia Rosa s/Ordinario”, Expte. N° 153-F° 
40-A ño 2.010, contesten la demanda, deduzcan recon
vención, opongan excepciones y constituyan domicilio 
procesal dentro del perímetro de esta ciudad asiento del 
Tribunal. Bajo apercibimiento de designar al Sr. Defen
sor de Ausentes del Tribunal para que los represente. 
Las Lomitas, Pcia. de Formosa, 13 de Septiembre de
2.010. Dr. Víctor Ramón Portales, Secretario.

Imp. $300,00 e) 28/10 al 10/11/2010

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL
O.P. N° 600000309 F. N° 0006-0310

Horizontes S.A.

Comunica que por Acta de Asamblea General Ordi
naria de Accionistas N° 72 de fecha 22 de mayo de 2009 
de Horizontes S.A., se resolvió designar por el término 
de tres ejercicios a los miembros del Directorio. Toman
do posesión de sus cargos en reunión de Directorio N° 
757 de fecha 26 de mayo de 2009. Quedando constitui
do de la siguiente manera: Presidente: Sr. Marcelo Ale

jandro Romero D.N.I. N° 20.707.180, Vicepresidente: 
Sra. Ermelinda Elena Romero de Ramírez L.C. N° 
1.791.294 Director Titular: Norberto Cesar Freyre
D.N.I. N° 17.290.957. Constituyendo domicilio espe
cial en Avda. Ex. Combatientes de Malvinas 3890 de la 
ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02/11/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.
Imp. $ 50,00 e) 04/13/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N0 100018458 F.N° 0001-28385

Unión Sirio Libanesa de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Honorable Comisión Directiva de la Unión Sirio 
Libanesa de Salta, convoca a Asamblea Ordinaria, para

el día 28 de noviembre del corriente año a hs. 14:00 en el 
local de su sede social Av. San Martín N° 673 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de la Asamblea 
anterior.
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2.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadro de Gastos y Recursos del Ejercicio N° 
90 correspondiente al periodo 01/07/09 al 30/06/10 del 
informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva 
por un año de los cargos de Vicepresidente, Pro secreta
rio, Pro tesorero, Vocal titular 2o y 4o, Vocal Suplente Io 
2° y 3o, Organo Fiscalizador Titular l°2°y  3°y Organo 
Fiscalizador Suplente Io y 2o.

5.- Tratamiento del tema de la morosidad de los socios.

6.- Tratamiento del tema del Complejo Deportivo Lesser.

7.- Tratamiento y refuncionalización para instalar 
locales comerciales.

Sr. Antonio Eduardo Atenor 
Presidente 

C.P.N. Esteban L. Dagum 
Vicepresidente 

Imp. $20,00 e) 04/11/2010

O.P. N° 100018440 F. N° 0001-28364

Asociación Iglesia Cristiana Evangélica Bautista

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo en la sede social 
de la Entidad, sita en Calle 12 de Octubre N° 166 de esta 
ciudad, el día 01 de Diciembre de 2.010, a las 20,00 
horas, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe 
del Organo de Fiscalización, correspondientes al Ejerci
cio N° 23 finalizado el 31 de Diciembre de 2.009.

2.- Elección de los integrantes de la Comisión Di
rectiva por el término de dos años.

3.- Elección de los integrantes del Organo de Fisca
lización por el término de un año.

4.- Designación de dos socios para que suscriban el Acta

Juan Carlos Pomar Camacho 
Presidente 

Teresa Amelia Calle 
Secretaria

Imp. $20,00 e) 04/11/2010

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100018460 R. s/c N° 2498

Partido Justicialista Distrito Salta

Salta, 03 de Noviembre de 2.010.-

VISTO:

El Decreto 4393/10 mediante el cual se convoca a 
Elecciones Internas Abiertas y Simultaneas a todos los 
partidos políticos, agrupaciones municipales y frentes 
electorales que postulen precandidatos para nominar a 
los cargos electivos que se detallan en el Art. Io para el 
día 30 de Enero de 2011 (Art. 2°) y;

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario convocar al cuerpo de afilia
dos e independientes a Elecciones Internas con el fin de 
postular candidatos para el período 2011 - 2015, desig
nar la Junta E lectoral y aprobar Reglamento y 
Cronograma Electoral aplicables, de conformidad a las 
previsiones de los arts. 22 quater inc. f), Ley 7335 y 
modificatorias, Ley 6444 y Modificatorias y toda otra 
norma aplicable:

Por ello,

La Comision de Acción Política del Partido 
Justicialista Distrito Salta

R E S U E L V E :

Artículo. 1°.- Convocar al cuerpo de afiliados e in
dependientes a Elecciones Internas para el día domingo 
30 de Enero de 2.011, desde horas 08:00 a 18:00, las 
que se efectuarán sobre las siguientes categorías de car
gos electivos:

a) Gobernador y Vicegobernador de la Provincia, 
para ser elegido por un periodo de cuatro años.-

b) Senadores Provinciales: para elegir por un perio
do de cuatro años, en los Departamentos que a conti
nuación se detallan:

Anta: Un senador titular y uno suplente.-

Cerrillos: Un senador titular y uno suplente.-

Iruya: Un senador titular y uno suplente.-

La Candelaria: Un senador titular y uno suplente.-

La Viña: Un senador titular y uno suplente.-

Metan: Un senador titular y uno suplente.-
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Oran: Un senador titular y uno suplente.-

Rivadavia: Un senador titular y uno suplente.-

Rosario de la Frontera: Un senador titular y uno 
suplente.-

San Martín: Un senador titular y uno suplente.- 

Santa Victoria: Un senador titular y uno suplente.-

c) Diputados Provinciales: a elegir por un periodo 
de cuatro años, en los Departamentos que a continua
ción se detallan:

Capital: Nueve diputados titulares y nueve suplentes. -

Cerrillos: Dos diputados titulares y dos suplentes.-

Gral. Güemes: Dos diputados titulares y dos su- 
plentes.-

Guachipas: Un diputado titular y uno suplente.-

La Caldera: Un diputado titular y uno suplente.-

La Candelaria: Un diputado titular y uno suplente.-

La Poma: Un diputado titular y uno suplente. -

La Viña: Un diputado titular y uno suplente. -

Los Andes: Un diputado titular y uno suplente.-

Molinos: Un diputado titular y uno suplente.-

Oran: Tres diputados titulares y tres suplentes.-

Rosario de Lerma: Dos diputados titulares y dos 
suplentes.-

San Carlos: Un diputado titular y uno suplente.- 

San Martín: Tres diputados titulares y tres suplentes. - 

Santa Victoria: Un diputado titular y uno suplente.-

d) Intendentes Municipales: por un periodo de cua
tro años, en los municipios de:

Aguaray, Angastaco, Animaná, Apolinario Saravia, 
Cachi, Cafayate, Campo Quijano, Campo Santo, 
Cerrillos, Colonia Santa Rosa, Coronel Moldes, 
Chicoana, El Bordo, El Carril, El Galpón, El Jardín, El 
Potrero, El Quebrachal, El Tala, Embarcación, General 
Ballivián, Guachipas, General Güemes, General 
Mosconi, General Pizarro, Hipólito Irigoyen, Iruya, 
Isla de Cañas, Joaquín Víctor González, La Caldera, La 
Candelaria, Las Lajitas, La Merced, La Poma, La Viña, 
Los Toldos, Molinos, Nazareno, Payogasta, Pichanal, 
Profesor Salvador Mazza, Río Piedras, Rivadavia Ban-

daNorte, Rivadavia Banda Sur, Rosario de la Frontera, 
Rosario de Lerma, Salta, San Antonio de los Cobres, 
San Carlos, San José de Metan, San Lorenzo, San Ra
món de la Nueva Oran, Santa Victoria Este, Santa Victo
ria Oeste, Seclantas, Tartagal, Tolar Grande, Urundel y 
Vaqueros.-

e) Concejales Municipales: a elegir por un periodo 
de dos años, en los municipios y en el número que en 
cada grupo a continuación se detallan:

Tres concejales titulares y tres suplentes:

Municipios de: Angastaco, Animaná, Coronel Mol
des, El Jardín, El Potrero, El Tala, Gral. Ballivián, Gral. 
Pizarro, Guachipas, Iruya, Isla de Cañas, La Caldera, 
La Candelaria, La Poma, La Viña, Los Toldos, Molinos, 
Nazareno, Payogasta, Río Piedras, San Carlos, Seclantas, 
Tolar Grande, Urundel y Vaqueros.-

Cinco concejales titulares y cinco suplentes:

Municipios de: Apolinario Saravia, Cachi, Campo 
Santo, Chicoana, El Bordo, El Carril, El Galpón, Las 
Lajitas, La Merced, Rivadavia Banda Norte, Rivadavia 
Banda Sur, San Antonio de los Cobres, San Lorenzo, 
Santa Victoria Este y Santa Victoria Oeste.-

Siete concejales titulares y siete suplentes:

Municipios de: Aguaray, Cafayate, Campo Quijano, 
Cerrillos, Colonia Santa Rosa, El Quebrachal, Gral. 
Enrique Mosconi, Hipólito Irigoyen, Joaquín V. 
González y Profesor Salvador Mazza.-

Nueve concejales titulares y nueve suplentes. -

M unicipios de: Embarcación, Gral. Güemes, 
Pichanal, Rosario de la Frontera, Rosario de Lerma y 
San José de Metan.-

Once concejales titulares y once suplentes. -

Municipio de Tartagal.-

Doce concejales titulares y doce suplentes. -

Municipio de San Ramón de la Nueva Oran.-

Veintiún concejales titulares y veintiún suplente3.-

Municipio de Salta.-

Artículo 2°.- Designar como miembros de la Junta 
Electoral a los siguientes compañeros:

1.- Sr. Ramón Rosa Corregidor

2.- Dr. Luis Díaz
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3.- Dr. Aníbal Anaquin

Artículo 3°.- Aprobar el Reglamento y Cronograma 
Electoral que como anexos I y II, respectivamente, for
man parte de la presente.

Artículo 4.- Regístrese, publíquese y comuníquese.-

M a ría  Isa b e l P e re y ra  
L u is  M a ro cco  

A d r ia n a  P é re z  
R o s s a n a  C a b e z a s  

M a n u e l G o d o y  
P a b lo  K o s in e r  

S a m u e l C ó rd o b a  
C é s a r  S e g u ra  
S e rg io  R a m o s 
M a sh u r  L ap ad  
E n r iq u e  C a r i  

L e o n a rd o  G a rc ía  
M e rc e d e s  Ju n c o  

L il ia  L a g o m a rs in o

ANEXOI 

REGLAMENTO ELECTORAL

ELECCIONES INTERNAS ABIERTAS - 30 DE 
ENERO DE 2011

Titulo I 

CUERPO ELECTORAL.

Artículo 1°.-Afiliados.

Son afiliados al Partido Justicialista Distrito Salta 
todos los ciudadanos cuyas fichas correspondientes se 
encuentren en la sede de la Junta Electoral y que además 
figuren en los registros de la justicia electoral de acuerdo 
a las previsiones legales aplicables.

Art. 20.- Electores.

Son electores todos los afiliados inscriptos en el 
registro cívico electoral del Partido Justicialista Distri
to Salta y todos los ciudadanos no afiliados a otros 
partidos políticos, salvo los excluidos del padrón elec
toral provincial y aquellos que les está prohibida la 
actividad política partidaria.

La calidad de elector se prueba, a los fines del sufra
gio, exclusivamente por su inclusión en los padrones 
definitivos emitidos por autoridad competente.

Art. 3°.- Precandidatos.

A los fines del ejercicio del derecho de ser elegido, la 
calidad del elector se prueba exclusivamente por su in
clusión en los padrones partidarios, debiendo reunir

además los requisitos exigidos por la Carta Orgánica y 
la normativa legal aplicable.

Salvo, en lo que respecta a los requisitos partida
rios, que se resolviere ejercitar las atribuciones del art. 
20 de la Carta Orgánica Partidaria.

Titulo II 

JUNTA ELECTORAL.

Art. 40.- Funcionamiento.

La Junta Electoral funciona de manera permanente, 
en composición impar, con duración, atribuciones y 
obligaciones que determina el presente Reglamento, la 
Carta Orgánica Partidaria, la Ley N° 7.335 de Internas 
Abiertas y Simultáneas y sus modificatorias y normas- 
electorales supletorias. I

Art. 50.- Autoridades.

En su primera reunión eligen entre sus miembros un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero, lo cual harán 
constar en acta.

Art. 60.- Sede.

Tendrá su sede en el local central del Partido sito en 
calle ZuviríaN0 938 de la ciudad de Salta.

Art. 7°.- Asistencia.

Es asistida en todos sus actos por los Secretarios 
Electorales, quienes colaboran directamente con ella. 
Emiten los informes requeridos con la mayor celeridad y 
suscriben los proveídos que la Junta Electoral autorice.-

Art. 80.- Resoluciones.

Las resoluciones de la Junta Electoral son motiva
das y se ajustan a lo establecido en este Reglamento, a lq 
Carta Orgánica, a la Ley N° 7.335 de Internas Abiertas 
y Simultáneas y normas electorales supletorias.

Art. 9o.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Junta Electoral:

1) Recibir las nuevas afiliaciones.

2) Reconocer las listas intervinientes y a sus apoderados.

3) Exhibir las listas de precandidatos.

4) Entender en las presentaciones vinculadas al pro
ceso electoral que se hagan, analizar y resolver las 
impugnaciones y reclamos presentados.

5) Oficializar las precandidaturas.
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6) Modificar, en su caso, el cronograma electoral.

7) Elaborar el Presupuesto de Gastos y elevarlo a 
Tesorería para la remisión de los fondos necesarios.

8) Dictar las resoluciones complementarias, habili
tando días y horas si fuere menester. En caso de suscitarse 
dudas acerca de la interpretación de este Reglamento, la 
Junta podrá expedirse para dirimir tal cuestión median
te Resolución fundada.

9) Las demás que le asigna el presente Reglamento 
y normativa vigente.-

Art. 10.- Despacho.

La Junta Electoral comunica sus resoluciones a quie
nes estuvieren destinadas mediante oficio con firma del 
Presidente y Secretario. Cuando resulte necesario lo 
hace por intermedio del Apoderado Partidario.-

Art. 11.- Veedores.

La Junta Electoral debe solicitar a la Justicia Federal 
con competencia Electoral la designación de veedores, 
labrándose la correspondiente acta, para los siguientes 
vencimientos del cronograma:

a) Registro de listas intervinientes.

b) Presentación de listas de candidatos.

Art. 12.- Colaboración.

La Junta Electoral colabora en la publicidad de los 
padrones provisorios confeccionados por el Tribunal 
Electoral.

Titulo III 

ACTOS PREELECTORALES.

Capitulo I 

Listas Intervinientes y Apoderados.

Art. 13.- Registro.

La solicitud de registro de las listas se efectúa por 
acta de constitución, hasta el día viernes 19 de Noviem
bre de 2010.

Art. 14.-Requisitos.

El acta de constitución debe establecer:

1) Denominación.

2) Designar a dos Apoderados que actuarán en for
ma conjunta o individual.

3) Domicilio especial en la ciudad de Salta, en radio 
determinado por el Tribunal Electoral.

4) Ámbito de actuación: provincial, departamental 
o municipal.

5) Promovida, al menos, por cinco constituyentes 
afiliados al Partido.

Art. 15.- Observaciones de Secretaría.

En caso de errores u omisiones, previo a la resolu
ción, la Secretaria Electoral actuante requerirá en plazo 
perentorio  de veinticuatro (24) horas para su 
subsanación. Si no la efectuare en el plazo intimado la 
Junta resolverá rechazando el reconocimiento.

Art. 16.-Resolución.

Cumplidos los requisitos señalados, la Junta Elec
toral resuelve sobre el reconocimiento hasta el día Lu
nes 22 de Noviembre de 2010.-

Art. 17.- Apoderados.

Los apoderados tienen, salvo disposición expresa 
en contrario, facultad suficiente para realizar todos los 
actos, obligaciones y previsiones del presente Regla
mento, Carta Orgánica, las leyes electorales en vigencia 
y disposiciones internas aplicables.

Art. 18.-Notificación.

Efectuado el reconocimiento de la lista, sus apode
rados deben concurrir en adelante a la sede de la Junta 
Electoral a los fines de notificarse por nota diaria de las 
resoluciones dictadas posteriormente.

Capítulo II 

Listas de Precandidatos.

Art. 19.- Presentación.

Hasta las 20:00 horas del día 06 de diciembre de 
2010, pueden presentarse en la sede de la Junta Electo
ral, las listas de los precandidatos a cargos electivos 
según convocatoria, tanto por proclamación como por 
adhesión, en escrito y además en soporte magnético, en 
programa “Excel”.

Art. 20.- Aceptaciones de precandidaturas.

Las aceptaciones de precandidaturas debsn formu
larse respetando plenamente las disposiciones Consti
tucionales, legales y Carta Orgánica Partidaria.

Las firmas suscriptas por los precandidatos, en las 
aceptaciones de candidaturas y eventuales renuncias,
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deben estar certificadas por cualquiera de las personas 
que se detallan a continuación: funcionario policial; au
toridad partidaria(C.A.R); Juez de Paz; Escribano Pu- 
blico.-

Art. 21.- Postulaciones. Adhesiones.

Las listas reconocidas deben postular precandidatos 
en todas las categorías de cargos a elegir, sea que dicha 
postulación se produzca por proclamación o adhesión.

Cuando una lista no postulare precandidatos por 
proclamación en todos los niveles o categorías de car
gos, y en el caso de aquella que no presentando 
precandidatos pretendiera incorporar a los de otra lista; 
podrá hacerlo en ambos casos mediante la correspon
diente solicitud de adhesión única por categoría, con la 
conformidad expresa de quienes reciban dicha adhesión.

Las postulaciones por adhesión podrán exceder el 
ámbito de actuación de la lista.

Art. 22.- Forma y Oportunidad.

Solicitada la adhesión por el apoderado de la lista, 
requerirá para su formalización la aceptación del candi
dato adherido, y en su caso del suplente, en presenta
ción conjunta con sus apoderados, con expresas facul
tades para ello; todo lo cual se acompañará al mismo 
tiempo y se hará constar en una sola acta.

El acta de solicitud y aceptación de adhesión de 
precandidatos deben presentarse conjuntamente con las 
oficializaciones ante el Tribunal Electoral.

Capítulo III 

Oficializaciones.

Art. 23.- Exhibición. Observación.

El día 07 de diciembre de 2010, son exhibidas las 
listas presentadas en la sede partidaria.

Art. 24.- Observación. Impugnación. Audiencia.

El día 08 de diciembre de 2010 se reciben las 
observaciones e impugnaciones que se presenten, las 
mismas se resolverán en audiencia que se realizará el 
mismo día.-

Art. 25.- Sustituciones.

Hasta el día 09 de diciembre de 2010, a horas 20:00, 
los apoderados de las listas reconocidas pueden reem
plazar los precandidatos observados o impugnados. Art. 
25.- Sustituciones.

Art. 26.- Rechazo. Sustitución.-

En caso de rechazo del precandidato sustituido no 
puede procederse a un nuevo reemplazo y se procederá 
al corrimiento de la lista, teniendo presente las previ
siones legales del Cupo.

Igual previsión corresponde si no presentaren re- 
emplazantes.-

Art. 27.- Oficialización.

El día 10 de diciembre de 2010, la Junta Electoral 
oficializará las listas de precandidatos, conforme a la 
normativa constitucional y legal aplicable, respetando 
las disposiciones de la Carta Orgánica y Reglamenta
ción interna vigente.-

Titulo IV A

COMUNICACIÓN.

Art. 28.- Cumplimiento.

Las resoluciones de oficializaciones de las 
precandidaturas con sus respectivas aceptaciones y las 
actas de adhesión deberán comunicarse por escrito al 
Tribunal Electoral y las listas en soporte magnético en 
el formato que este determine, hasta el día sábado 11 de 
Diciembre de 2010.

Art. 29.- Finalización.

Una vez realizada la obligación antes mencionada y 
siempre que fuere recepcionada de conformidad, cesa 
indefectiblemente la actuación de la Junta Electoral.

Titulo V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 30.- Supletoriedad.

La Junta Electoral aplica este Reglamento y 
cronograma a todos los casos previstos, resolviendo los 
restantes de acuerdo a la Carta Orgánica Partidaria y 
Ley N° 7335 de Internas Abiertas y Simultáneas; y 
supletoriamente por el Régimen Electoral Provincial, 
Código Electoral Nacional, Leyes Orgánicas de los Par
tidos Políticos, Provincial y Nacional; inclusive sus 
modificatorias, complementarias y reglamentarias. En 
todo lo aplicable.-

Art. 31.- Facultad.

No obstante, cuando resulte necesario, mediante 
resolución fundada, de oficio o a pedido de la mayoría 
absoluta de listas reconocidas, la Junta Electoral puede 
modificar el cronograma electoral.-
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Art. 32.- Plazos.

Todos los plazos se computarán en días corridos y 
serán, para las listas participantes, perentorios y fata
les, produciéndose su vencimiento por el sólo transcur
so de los mismos, sin necesidad de denuncia de parte o 
declaración expresa al respecto de la Junta Electoral.

La hora del vencimiento siempre será a las 20:00 ho
ras, salvo que la Junta Electoral disponga otro horario.-

Art. 33.- Formularios.

La Junta Electoral, con anticipación prudencial, con
feccionará los diversos formularios para las distintas y 
eventuales presentaciones de las listas, incluidos los de 
solicitud de Adhesión y acepta Adhesión.-

Art. 34.- Frente Electoral.

Si durante el transcurso del proceso establecido por 
el presente se resolviere ejercer las atribuciones del art. 
20 de la Carta Orgánica, este Reglamento mantiene su 
vigor, conservando los actos dictados por la Junta Elec
toral plena validez. En lo sucesivo debe incorporarse lo 
que se haya establecido en la respectiva acta de consti
tución del frente electoral.

Art. 35.- De forma.

ANEXOD 

CRONOGRAMA ELECTORAL

ELECCIONES INTERNAS ABIERTAS SIMUL
TANEAS DEL DIA 30 DE ENERO DE 2011

1. Presentación de Listas Intervinientes: Hasta el 
día 19 de Noviembre de 2010.-

2. Reconocimiento de Listas intervinientes: Hasta 
el día 22 de Noviembre de 2010.-

3. Presentación de Listas de Precandidatos y Adhe
siones: hasta el día 06 de Diciembre de 2010.-

4. Exhibición de Listas de listas presentadas: El día
07 de Diciembre de 2010.-

5. Audiencia de observaciones e impugnaciones: El 
día 08 de Diciembre de 2010.-

6. Sustituciones: Hasta el 09 de Diciembre de 2010.-

7. Oficialización de Listas de Candidatos por la 
Junta Electoral: El 10 de Diciembre de 2010.-

8. Presentación de listas oficializadas al tribunal 
electoral: 11 Diciembre de 2010.-

Todos los plazos vencen a las 20.00 horas del día 
fijado, salvo resolución fundada emitida per la Junta 
Electoral.-

SinCargo e) 04/11/2010

O.P. N° 100018459 R. s/c N° 2497

Movimiento Popular Salteño 
Coalición Cívica ARI

Continuación Acta de Fusión 
de fecha 02 de Agosto de 2010

En la Ciudad de Salta, a los 18 días dsl mes de 
agosto de 2010, siendo las 17:30 horas, se 'eúnen en 
calle Facundo de Zuviria N° 786 de la Ciudad de 
Salta, los apoderados del partido “Movimiento Po
pular Salteño Distrito Salta”, los señores Dardo 
Verchan y Víctor R. Chalup, y los apoderados del 
partido “Coalición Cívica -  ARI Distrito Salta”, 
especialmente designados para la presente, E ilif 
Riise, Yolanda Aranda y Héctor Modesto Torrejón, 
a los fines de continuar las deliberaciones iniciados 
el día 02 de agosto de 2010, ya que se adi\.irtió, que 
los términos en los que se expresó la fusión realiza
da en dicha fecha, genera interpretaciones erróneas 
ajenas a la voluntad expresada por las partes, ya 
que no es intención del partido de distrito “Coali
ción C ív ica-A R I Distrito Salta” realizar una sece
sión de la agrupación política de misma denomina
ción de nivel nacional.

En ese orden de ideas se expresa, a los fines 
aclaratorios, que ambas fuerzas polúicas han acordado 
fusionarse, teniendo en cuenta la coincidencia de princi
pios y objetivos políticos y sociales. Particularmente el 
“Movimiento Popular Salteño Distrito Salta” manifiesta 
su expresa voluntad de encuadrar los términos del acuer
do en una “fusión por absorción” conforme se establece 
en el artículo 10 ter de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos N° 23.298, rigiéndose por la mencionada ley, 
y por la restante legislación electoral y de finar ciamiento 
vigente.

En los términos expresados, con la finalidad de com
plementar el acta del día 02/08/10, en virtud cel manda
to otorgado por sus respectivos organos partidarios, 
los señores representantes partidarios resuelven:

1.- Que el partido “Movimiento Popular Salteño 
Distrito Salta” y el partido “Coalición Cív ca -  ARI
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Distrito Salta”, se fusionan por absorción adoptando el 
nombre de la segunda agrupación política mencionada.

2.- Que expresamente se ratifica la vigencia y vali
dez de las bases programáticas, la declaración de princi
pios y Carta Orgánica de la nueva fusión. También se 
mantiene el domicilio legal y partidario constituido en 
calle Zuviría N° 786 de la Ciudad de Salta.

3.- La autoridad de esta fusión continuará siendo la 
Junta Promotora designada el día 02/08/2010, la que 
deberá cumplir con las funciones y atribuciones señala
das oportunamente, continuando como apoderados de 
la fusión , los Sres. Molina, Jorge y Chalup, Víctor 
Rogelio designados en la fecha referida.

3.- Firman la presente, los apoderados arriba enun
ciados y miembros adherentes de ambos partidos, iden
tificados con nombre y apellido, DNI y domicilio.

4.- Las oposiciones a la presente fusión, tal como se 
expresara oportunamente, se harán de acuerdo al artícu
lo 10 ter de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, N° 
23.298.

Siendo las 20:10 horas se aprueban por unanimidad 
los puntos precedentes y se cierra el presente acto.

Firmantes

Nombre y Apellido D.N.I. N°

Riise, Eilif 
Tonda, Alberto 
Torrejón, Héctor M. 
Diarte, Leonardo Félix 
Russo, Javier L. 
Coronel, Gumersinda 
Barboza, Roberto R. 
Mendez, Rubén

17.131.411
11.944.298
8.176.844

18.229.981
10.494.400

8.387.256

Y olanda E . A ra n d a  
Apoderada C.C. ARI 
V íc to r  R . C h a lu p  

Apoderado MPS

mil diez, se reúne la Junta Promotora del PRO Dis
trito Salta, teniendo en cuenta el Artículo 212, de la 
Carta Orgánica Nacional y el Artículo 202 de la Carta 
Orgánica Provincial de nuestro Partido, resuelve por 
unanimidad:

a. Llamar a Elecciones Internas para Cargos Parti
darios, conforme al siguiente Cronograma Electoral:

2 de Noviembre de 2010

Llamado a Elecciones Internas para Cargos Partidarios 

3 ,4  y 5 de Noviembre de 2010 

Publicación de Edictos

8 de Noviembre de 2010 

Reserva de Listas

9 y 10 de Noviembre de 2010 

Presentación de Listas

11 de Noviembre de 2010 

Periodo de Impugnaciones

12 de Noviembre de 2010 

Oficialización de Listas

14 de Noviembre de 2010 

Acto Electoral

15 de Noviembre de 2010

Proclamación de Autoridades

Sin otro tema a tratar, se levanta la reunión, firman
do dos ejemplares de un mismo tenor y de un mismo 
efecto, uno a resguardo del Partido y otro a ser p resen -^^  
tado ante el Juzgado Federal con competencia en ld Q P  
Electoral.

R o q u e  R . C o rn e jo

Sin Cargo e) 04/11/2010

Sin Cargo e) 04/11/2010 RECAUDACION

O.P. N° 100018461

O.P. N° 100018447 R. s/c N° 2496
Saldo anterior Boletín $ 527.578,38

Junta Promotora -  PRO-Propuesta
Republicana Distrito Salta Recaudación

Boletín del día 03/11/10 $ 1.408,60
En la ciudad de Salta, provincia del mismo nom

bre, a los dos días del mes de noviembre del año dos TOTAL $ 528.986,98
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicio;:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposic ones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la zmpiesión, 
como así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, R e f e r i b l e 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se halla i e» tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto oomo sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias púb icaj, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo te c ito , las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciores sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al Eoletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar :n t empo

• oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera ¡m pjtable 
a la repartición, se pub licará  “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de Errata” a ro stas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en v irtud de lo norm ado por A rtículo 21 de a Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces per se nana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de c^ie pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones tntenores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: ‘ Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la acqui: ¡ción 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente ce:

•  a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en Jornia 
sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislición 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Capias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N E S VIA IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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